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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha tres de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CMyCVP/033/2022 
 

- - - - - - - -C O N S I D E R A N D O S - - - - - - - -  
 

PRIMERO.  Esta   Comisión   de  Mercados  y  
Comercio  en   Vía  Pública  del Municipio de 
Oaxaca  de Juárez, Oaxaca,  ES COMPETENTE 
para emitir este dictamen en términos de los 
artículos, 115 fracciones II, párrafo segundo, y III 
inciso d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 fracciones I 
trasantepenúltimo párrafo y III inciso d) de la 
Constitución Política del  Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 53, 54, 55  fracción III y 56 
fracción XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 61, 62 fracciones II, III y VIII, 
63 fracción XV, 68, 71, 88, 96, 98, 100 y demás 
relativos aplicables del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 1, 
3, 5, 7, 8, 12, 17, 18, 26, 27, 32 y demás relativos 
aplicables de Reglamento para el Control de 
Actividades Comerciales y de Servicios en Vía 
Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, - - - -  
 
SEGUNDO. Del Estudio y análisis del oficio 
descrito en el RESULTANDO SEGUNDO del 
presente dictamen y que corresponde a 
peticiones de permisos para llevar a cabo 
actividades de comercialización en la vía pública, 
con motivo a la festividad de LOS DÍAS DEL 
PANTEÓN; tenemos previamente que considerar 
los siguientes aspectos: - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
1.-  Las medidas tomadas por los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, para evitar el 

contagio y propagación del  Virus SARS-CoV-2 y 
sus variantes, trajo como consecuencia un 
estancamiento en la economía, no sólo nacional 
o estatal, sino principalmente en nuestro 
municipio, porque el aislamiento de las personas 
llevó consigo que todo comerció no esencial se 
paralizara y ello ocasionó que las familias que 
viven del comercio (-que son un número 
importante-) dejaran de contar con los  recursos 
necesarios para su subsistencia y esos estragos 
los sufrimos hasta el día de hoy, de ahí que esta 
comisión dictaminadora ponga énfasis primero en 
la necesidad de que toda acción que lleve a 
reactivar nuestra economía  que  impacte de 
manera  positiva en  los   bolsillos  de  los  
gobernados,  sean  procedentes,   más  aún  
cuando  se reconoce a la Autoridad Municipal  
como la única competente, para  otorgar los 
permisos para realizar actividades  comerciales 
en la Vía Pública como sucede en estos casos 
particulares y ello toma especial importancia 
porque esta administración tiene la primordial 
tarea de continuar con la importante encomienda 
de no otorgar permisos en los lugares no 
permitidos y que en administraciones pasadas se 
otorgaban y no es menor el hecho de que los 
comerciantes empiecen a cooperar con la 
autoridad para que sea ésta quien designen(sic) 
los lugares permitidos para ejercer el comercio en 
vía pública y tengan que pagar  por ello los 
derechos correspondientes, contribuyendo 
además con las arcas municipales. - - - - - - -- - -  
 
2.- Otros aspectos de suma importancia a resaltar 
son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La actividad comercial que se piensa generar de 
aprobarse las solicitudes de cuenta, derivan DE 
UNA ACTIVIDAD CULTURAL, QUE ADEMÁS 
SE HA CONVERTIDO EN UNA PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, ESTATAL E INTERNACIONAL, 
como lo es LAS(sic) FESTIVIDAD DE LOS “DÍAS 
DEL PANTEÓN” y sus festividades representan, 
una de las máximas expresiones culturales, que 
ha permitido colocar a nuestro Estado, en el gusto 
turístico de locales y extranjeros, es un mes en 
donde se desarrollan diversas actividades  de 
carácter cultural, en donde los oaxaqueños 
tenemos la oportunidad de dar a conocer 
nuestras múltiples y diversas costumbres que se 
desarrollan en diversos pueblos de las ocho 
regiones de nuestro Estado y desde luego, es en 
el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - -  

TERCERO. - Las solicitudes que se refieren en el 
presente Dictamen tienen sustento Jurídico en lo 
que establecen textualmente los artículos 17 y 18 
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del Reglamento para el Control de Actividades 
Comerciales y de Servicio en Vía Pública del 
Municipio de Oaxaca de Juárez: - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 17.- Podrán concederse permisos con 
carácter transitorio, únicamente por acuerdo del 
H. Cabildo y con motivo de algunas ferias de 
promoción comercial y turística. - - - - - - - - - - - -  
 
Artículo 18.- El comercio de carácter eventual a 
instalarse con motivo de algunas festividades 
religiosas o cívicas, se sujetará a los días, 
horarios y lugares determinados por el H. 
Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
De dichos conceptos normativos podemos 
establecer sin duda alguna, los siguientes 
requisitos o aspectos para que puedan 
concederse los permisos y llevarse a cabo este 
tipo de actividades comerciales: - - - - - - - - - - - -  
 
Primero, se establece normativamente LA 
CONCESIÓN DE PERMISOS DE CARÁCTER 
TRANSITORIO O EVENTUAL, siempre y 
cuando;- - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Sea con motivo de una actividad RELIGIOSA 
CULTURAL, QUE A SU VEZ ES DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA, NACIONAL E 
INTERNACIONA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es inconcuso que este tipo de permisos 
transitorios o eventuales, para su expedición o 
autorización, sólo es requisito que se solicite con 
motivo de una actividad RELIGIOSA O CÍVICA 
CULTURAL, DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, 
NACIONAL E INTERNACIONAL. - - - - - - - - - - -  
 
Ahora bien, esta comisión considera primero que 
se están solicitando permisos para ejercer el 
comercio en vía pública con motivo del festejo de 
una actividad RELIGIOSA CULTURAL, DE 
PROMOCIÓN TURÍSTICA, NACIONAL E 
INTERNACIONAL, como lo es el “DIA DEL 
PANTEÓN”(sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La festividad de “DIA DEL PANTEÓN”(sic) que 
inicia precisamente con el Panteón de Santa 
María del Ex Marquesado, en estas festividades 
nuestros panteones se llena de fiesta, olor a 
cempasúchil, en donde los familiares de los fieles 
difuntos, los visitan, limpiando y adornando sus 
tumbas con flores de temporada para velarlos 
toda la noche, con mariachi o música regional, 
nuestro campo santo se llena de júbilo; en 
ocasiones son familias enteras los que velan a 

sus muertos y en otras personas solicitarías(sic) 
que al cobijo y convivencia de otras personas se 
hace todos ellos una sola familia, que conviven, 
toman mezcal y hablan de las hazañas de 
quienes se nos han adelantado. - - - - - - - - - - - -  
 
Esta Comisión precisa que para la autorización 
de la actividad comercial en vía pública NO SE 
REQUIERE ESPECIAL REQUISITO QUE 
SIMPLEMENTE LA SOLICITUD Y QUE SE 
PIDA CON MOTIVO DEL FESTEJO DE UNA 
ACTIVIDAD RELIGIOSA O CÍVICA CULTURAL, 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, NACIONAL E 
INTERNACIONAL, como lo es el DIA(sic) DE 
MUERTOS, como en el caso ocurre.  Y ello es 
así, que no se soliciten especiales requisitos, por 
la naturaleza de este tipo de permisos, que son 
EVENTUALES O TRANSITORIOS,  por lo tanto 
consideramos pertinente la expedición de dichos 
permisos,  más  aún  como  se  dijo  
anteriormente, porque se valora la circunstancia 
de que ahora son los propios comerciantes 
quienes  piden ejercer el comercio en lugares 
permitidos y no como ocurría anteriormente que 
simplemente  invadían las calles de nuestro 
Centro Histórico sin tomar en cuenta a esta 
autoridad municipal, es por ello, qué esta 
Comisión determina procedente las peticiones 
que se analizan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es importante señalar que a diferencia de las 
anteriores administraciones, es indispensable 
que los interesados realicen su pago de manera 
individual, porque así está establecido en la 
norma, pues a diferencias de otras 
administraciones que expedían recibos de pago 
de derechos generalizados, esta administración 
apegado a la norma, sólo autoriza permisos 
individuales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
3.- Por otra parte es necesario mencionar que 
este H. Ayuntamiento en la sesión de fecha veinte 
de enero del año en curso, aprobó un punto de 
acuerdo, el número 13, relativo a las POLÍTICAS 
PÚBLICAS ADOPTADAS EN MATERIA DE 
COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, la cual en esencia 
determina imprescindiblemente conservar el 
TÍTULO de CIUDAD PATRIMONIO CULTURAL 
DE LA HUMANIDAD”, para mantener el flujo 
económico y turístico en beneficio de todas y 
todos y en consecuencia aplicando una política 
de inclusión de todos los sectores realizar el 
proceso de liberación de las vialidades y espacios 
públicos y de reordenamiento del comercio en vía 
pública sobre todo del primer cuadro de la 
Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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De dicho punto de acuerdo, podemos precisar 
que este Ayuntamiento la priorizado la urgente 
necesidad de recuperar el Centro Histórico en 
beneficio del pueblo de Oaxaca y si bien 
reconoce el derecho humano al trabajo, este 
tienen(sic) que darse dentro del marco legal, 
pues de acuerdo a las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica que se prevén en el artículo 14 
Constitucional, en el sentido de que todo(sic) 
autoridad está impedida actuar al margen de la 
ley; de esta manera quedamos obligados 
ajustarnos a la letra de la ley, precisamente a lo 
que establece el artículo 12 del Reglamento para 
el Control de Actividades Comerciales y de 
Servicios en Vía Pública del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, mismo que a la letra dice:   
 
 “Artículo 12.- Para los efectos del presente 
Reglamento el Municipio se divide en zonas de 
acuerdo al Reglamento del Centro Histórico y Ley 
de Zonificación.  
 
I.- LA ZONA PROHIBIDA, que comprende: - - - -  
 
a)- Al Norte, por las calles de Independencia que 
va de 20 de Noviembre y Porfirio Díaz hasta la 
calle de Armenta y López y Cinco de Mayo; al 
Poniente, por la calle de 20 de Noviembre desde 
Avenida Independencia hasta la calle de las 
casas; al Sur, por las calles de las casas y 
primera de Colón, que va desde 20 de Noviembre 
hasta Armenta y López; al Oriente, por las calles 
de Armenta y López que va desde Colón hasta 
Independencia.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Esta área comprende el arroyo de las calles que 
limitan la zona, así como la primera calle 
perpendicular a las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - 
 
b) Las establecidas en un límite de 100 metros de 
los edificios escolares, cines; teatros, centros de 
trabajo, edificios públicos, hospitales, terminales 
de auto transportes públicos, atrios de templos 
religiosos, jardines públicos y demás 
establecimientos análogos. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
II.- La zona restringida, que comprende: - - - - - -  
 
La delimitada al norte, a partir de la acera norte 
de la calle de Morelos en su confluencia con la 
calle de Reforma; al poniente hasta encontrar la 
calle de Crespo, hacia el Sur, sobre la misma 
dirección oriente, se sigue hasta encontrar la 
calle de Zaragoza; en dirección oriente se sigue 
hasta encontrar la calle de Burgoa y la Noria, se 
sigue hasta encontrar la calle de Morelos, que fue 

punto de partida. Quedan comprendidas en estas 
zonas los inmuebles con frente a ambos lados de 
las vías de tránsito que sirven de límite a la zona 
(tomado del decreto número 57, publicado en el 
Periódico Oficial número 27 de fecha 8 del mes 
de julio de 1978, tomo LX Ley de Zonificación 
Comercial de la Ciudad de Oaxaca). - - - - - - - - -  
 
III.-La zona permitida; que comprende: Toda el 
área de la ciudad de Oaxaca con excepción de 
las áreas anteriormente delimitadas. El área 
delimitada al Norte desde la calle de Galeana por 
la calle de Trujano continuando por el Periférico, 
la calle de las Flores y prolongación de Trujano, 
hasta las Riveras del Río Atoyac, al Poniente y al 
Sur por la (sic) Riveras del Río Atoyac, desde 
prolongación de Trujano hasta la prolongación de 
Galeana, al Oriente por prolongación de Galeana, 
siguiendo por la calle de Galeana, desde Riveras 
del Atoyac, hasta la calle de Trujano, 
corresponde el control a la administración del 
Mercado de Abasto, como área de influencia.” - -  
 
Por lo tanto, toda actividad comercial en vía 
pública, deben autorizarse dentro de las áreas 
permitidas para ello, precisamente en las zonas 
descritas en el dispositivo anterior transcrito. - - -  
 
Por otra parte y en relación a lo anterior debe 
decirse también que en la sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 17 de febrero del año en curso, 
se autorizó por parte del Ayuntamiento un punto 
de acuerdo, el número 23, en donde, en 
concordancia con las políticas públicas en cuanto 
al comercio en vía pública, se amplían las zonas 
en donde no se permitirá el ejercicio de 
comercialización en la vía pública; dicho punto de 
acuerdo en esencia determina que la zona 
prohibida, abarcará el norte por la calle de 
Independencia que va de 20 de Noviembre hasta 
Armenta y López; al Poniente por la calle de 20 
de Noviembre desde Avenida Independencia 
hasta la calle de Aldama; al Sur por las calles de  
Aldama y Colón que va desde 20 de noviembre 
hasta Armenta y López; al Oriente por las calles 
de Armenta y López que va desde Colón hasta 
Independencia. Dichas áreas comprenden el 
arroyo de las calles que limitan la zona, así como 
la primera calle perpendicular a las mismas. Así 
mismo se comprende la totalidad de las calles de 
Macedonio Alcalá (Andador Turístico) desde 
Independencia hasta la calle de Allende, 
incluyendo el espacio que conocemos como “El 
Pañuelito” y la explanada de Santo Domingo. - - - 
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En base a lo anterior es evidente que las 
solicitudes en cuestión, para ejercer la 
actividad comercial en vía pública, se 
encuentran en la zona permitida para ello.   
 
4.- En la autorización de dichos permisos, es 
menester también analizar lo establecido en la 
fracción XXI del artículo 68 de la Ley Orgánica 
Municipal, para el Estado de Oaxaca, en 
relación con el artículo 43 fracción XX, del 
mismo ordenamiento, mismos que a la letra 
dicen:  
 
“ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el 
representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, encargado de 
velar por la correcta ejecución de las 
disposiciones del Ayuntamiento, con las 
siguientes facultades y obligaciones: - - - - - - - - -  
 
XXI.- Resolver sobre las peticiones de los 
particulares en materia de permisos para el 
aprovechamiento y comercio en las vías 
públicas, con aprobación del Cabildo, las que 
de concederse, tendrán siempre el carácter de 
temporales y revocables y no serán gratuitas;   
 
ARTÍCULO 43.- Son atribuciones del 
Ayuntamiento: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
XX.- Resolver en los términos convenientes para 
la comunidad, los casos de concesión de 
servicios públicos de su competencia, con 
excepción de los de seguridad pública y tránsito;  
 
De dichos dispositivos podemos establecer sin 
duda alguna, que el aprovechamiento y comercio 
en vía pública son de los servicios públicos 
competencia exclusiva del municipio.  Pero 
precisamente este tipo de servicio (comercio en 
vía pública) posee una característica exclusiva 
que otros servicios NO TIENEN y es 
precisamente QUE SIEMPRE TENDRÁN EL 
CARÁCTER DE TEMPORALES Y 
REVOCABLES, además de que NO SERÁN 
GRATUITAS.  Lo que necesariamente obliga a 
esta Comisión a determinar que previo a la 
expedición de los permisos, se cubra el pago 
de los derechos correspondientes a los 
mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Todos y cada uno de los permisos que se hayan 
expedido y se expidan para ejercer el comercio 
en vía pública por parte del Ayuntamiento, previo 
el procedimiento  administrativo municipal 
correspondiente, tendrán el carácter de 

TEMPORALES y es que ello tiene una razón, 
social y jurídica; social porque se trata, de 
acuerdo al Reglamento para el Control de 
Actividades Comerciales  y de Servicios en Vía 
Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, de 
crear oportunidades de trabajo a los sectores 
más pobres (artículo 30) con lo cual puedan 
mejorar sus condiciones de vida y jurídico 
porque al establecerse una temporalidad, de 
ninguna manera se generan derechos 
permanentes y con ello se protege que las vías 
públicas no se invadan de comerciantes que 
puedan generar un obstáculo en el tráfico 
peatonal y como consecuencia, ocasionar 
accidentes con el arroyo vehicular. - - - - - - - - - -   
 
Por cuya razón debe decirse que esta comisión 
determina procedente que el Honorable Cabildo 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 
fracciones XIX y  XXI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y 148 fracción IV 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; previo el pago de los 
derechos correspondientes, autoriza al 
Presidente Municipal, por conducto de la 
Dirección de Comercio en vía pública de este 
Ayuntamiento la expedición de permisos 
temporales, que corresponden a las festividad del 
“DIA DE MUERTOS”; en la ubicación, horarios, 
personas y condiciones que se especifican a 
continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

I. El horario que se considera pueda 
expedirse el permiso correspondiente, es 
de las 08:00 horas hasta las 22:00 
horas, en atención a que, las fiestas de 
DIA(sic) de MUERTOS, son fechas en 
que los turistas transitan por nuestros 
panteones hasta altas horas de la noche, 
incluso madrugada; por lo tanto en el 
momento en que la Dirección de Control 
de Comercio en Vía Pública en uso de las 
facultades que determina el artículo 8º  
del REGLAMENTO PARA EL 
CONTROL DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN 
VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, deberá 
considerar lo anterior. Ello obedece en 
cuanto a que, esta comisión considera 
que el horario indicado es el adecuado, y 
dentro del cual se desarrolla sanamente 
las actividades comerciales. - - - - - - - - -  

II. Previo a expedir el permiso 
correspondiente por parte de la Dirección 
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de Comercio en Vía Pública, se deberá 
realizar el pago de derechos, mediante 
los formatos autorizados por la Tesorería 
Municipal, de acuerdo a las tarifas 
calculadas en unidad de medida y 
actualización vigente, establecidas en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2022. - - - - - - - - -  

III. Además se deberán de observar todas 
las disposiciones aplicables en el 
REGLAMENTO PARA EL CONTROL 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y 
DE SERVICIOS EN VÍA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
a que se refieren los artículos 2, 3, 4, 8, 
11, 12, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 32 y 
otros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV. Quedan estrictamente obligados a 
observar el cumplimiento de las medidas 

sanitarias establecidas por los Servicios 
de Salud del Gobierno del Estado, para 
evitar el contagio y propagación del 
coronavirus, por lo que deberán contar 
con gel antibacterial y cubrebocas para 
otorgarlos de manera gratuita a los 
usuarios que no lo porten. - - - - - - - - - - - 

V. Es responsabilidad de los permisionarios 
encargarse de la separación debida de 
sus residuos sólidos, orgánicos y el 
destino final de los mismos, y es causa 
de negarle futuros permisos, la falta de su 
cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI. Esta Comisión previo el estudio de las 
solicitudes, únicamente autoriza a las 

siguientes personas, puedan ejercer la 
actividad comercial en vía pública, en el 
giro, ubicación, metraje y horarios 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

N° NOMBRE GIRO UBICACION METRAJE HORARIO 

1) Cecilia Hernández 
Velasco 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia, 
esquina con Niños Héroes 

3.5x2 
metros 

08:00 a 20:00 
hrs. 

2) Marcelina Amaya Barrita Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia, 
esquina con Niños 

4x1 metros 08:00 a 20:00 
hrs. 

3) Patricia Ramírez Barrita  Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia 2.7x1 
metros 

08:00 a 20:00 
hrs. 

4) Silvia Felipa Pinacho 
Javier 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia 3x1  08:00 a 20:00 
hrs. 

5) Ascensión Gregoria 
Díaz Barrita 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia, del 
lado derecho 

3x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

6) Hilda Margarita 
Gutiérrez García 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia  2x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

7) Socorro Barroso García  Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia 4x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

8) Catalina Julia Reyes 
Reyes 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia  5x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

9) Luis Abraham Montes 
Hernández 

canicas Calle Juan Escutia 6x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

10) Lorena clara Hernández 
Reyes 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia  4x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

11) Juana Paulina 
Hernández 

Antojitos 
regionales 

Calle Juan Escutia 4x1 08:00 a 20:00 
hrs. 

12) Laura Elizabeth 
Vásquez Hernández 

Artículos de 
temporada 

Calle Juan Escutia, 
esquina con Niños 

4x2 08:00 a 20:00 
hrs. 
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En Virtud de lo anteriormente expuesto, fundado 
y motivado, los integrantes de esta Comisión de 
Mercados y Comercio en Vía Pública, someten a 
consideración de este Honorable Cabildo del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca el 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - - - - - - - - - - - DICTAMEN:- - - - - - - - - - - - -  
 
Esta Comisión de MERCADOS Y COMERCIO 
EN VÍA PÚBLICA, dictamina procedente que: -  
 
“EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 68 FRACCIONES XIX Y XXI DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
OAXACA Y 148 FRACCIÓN IV DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ; PREVIO EL PAGO DE 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 
AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE COMERCIO 
EN VÍA PÚBLICA DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EXPIDA PERMISOS TEMPORALES, PARA 
LOS DÍAS DEL 04 AL  07 DE NOVEIMBRE 
ACTUAL; EN LOS LUGARES, HORARIOS, 
PERSONAS Y CONDICIONES QUE SE 
ESPECIFICAN EN EL PRESENTE DICTAMEN.    
 
- - - - - - - - - T R A N S I T O R I O S:  - - - - - - - -  
 
PRIMERO.  – EL PRESENTE ENTRARÁ EN 
VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR EL CABILDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO:  Notifíquese a la titular de la 
Dirección de Comercio en Vía Pública, a la 
Dirección de Salud y Protección Civil, el presente 
Dictamen para su ejecución e intervención; así 
mismo, al momento de extender los permisos a 
las  personas a que  se  refiere el presente 
dictamen les haga saber las causales de 
cancelación de los mismos e instrúyasele para 
que vigile el cumplimiento de la norma.- - - - - - - -  
 
TERCERO. - Previo a expedir el permiso 
correspondiente por parte de la Dirección de 
Comercio en Vía Pública, se deberá realizar el 
pago de derechos y deberán todos y cada uno de 
los comerciantes que venderán alimentos o 
bebidas no alcohólicas, tramitar ante la Dirección 
de Salud Municipal su CONSTANCIA DEL 
MANEJO HlGIÉNICO DE ALIMENTOS y 
presentarlas ante la citada Dirección. 
 

CUARTO.- Instrúyase al Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Movilidad y Protección Civil,  para  
que  ordene a elementos a su mando, coadyuven 
en la coordinación de la vialidad y vigilancia 
durante el permiso autorizado. - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO.- Requiérase a la titular de la Dirección 
de Comercio en Vía Pública para que informe,  
mediante oficio, a la Comisión de Mercados y 
Comercio en Vía Pública, a más tardar al día 
siguiente al en que se hayan vencido los 
permisos autorizados, la verificación de los 
comerciantes de acuerdo al permiso y en caso del 
retiro de las personas de los lugares en que se 
les haya autorizado los permisos. - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO.- La Dirección de Comercio en Vía 
Pública, informará y requerirá a los 
permisionarios que: Cumplan lo dispuesto por la 
Profeco en materia de derecho a la información a 
las personas consumidoras, en cuanto a: 1.- 
Exhiban precios y tarifas y condiciones de 
manera visible y 2.- se respeten los precios 
exhibidos, promociones y/u ofertas. - - - - - - - - - -  
 
SÉPTIMO.- Queda a disposición de las y los 
Concejales de este Municipio, para su consulta, 
los expedientes antes mencionados en la 
Regiduría de Servicios Municipales y de 
Mercados y Comercio en Vía Pública: - - - - - - - -  
 
OCTAVO.- Notifíquese a la Dirección de ingresos 
dependiente de la Tesorería  Municipal. - - - - - - -  
 
NOVENO.-  Es responsabilidad de los 
permisionarios encargarse de la separación 
debida de sus residuos sólidos y el destino final 
de los mismos, y es causa de negarle futuros 
permiso(sic), la falta de su cumplimiento. Para lo 
cual la Dirección informará a esta Comisión el 
incumplimiento en su caso por parte del 
permisionario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMO.-  PÚBLIQUESE EN LA GACETA 
OFICIAL Y PÁGINAS OFICIALES DE INTERNET 
DEL  MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMO PRIMERO.- Cúmplase. - - - - - - - - - - - -  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
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en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

 
ACUERDO PM/PA/98/2022 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.-  Con fundamento  en los artículos 68 
y 73 fracción V y VI  de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, así como 54, 59 y 89 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se presenta este punto de 
acuerdo por parte del Presidente Municipal y el 
Presidente de la Comisión de Salud, Sanidad y 
Asistencia Social. 
 
SEGUNDO.-  Derivado de las atribuciones y 
facultades que tenemos conferidas en los 
artículos 89 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez y los artículos 2 y 
4 del Reglamento de Salud Pública del Municipio 
de Oaxaca de Juárez somos Autoridades 
municipales en materia de salud. 
 
TERCERO.-  En términos del artículo 115, 
fracción II, inciso e), de la Constitución Federal, 
los Municipios tienen a su cargo el servicio 
público de limpia, recolección, traslado y 
DISPOSICIÓN  FINAL DE LOS RESIDUOS, 
mismo que en lo conducente establece: 
 
"III. Los Municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes: 
(…) 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos;"  
 
Por ello se tienen que en el caso particular el 
Municipio de Oaxaca de Juárez tienen la 
obligación de brindar el servicio de recolección y 
lo tocante al presente punto de acuerdo es la 
disposición final de tales residuos sólidos 
urbanos, a mayor precisión se establece que se 
debe entender como disposición final y residuos 
sólidos urbanos, se debe estar a lo preceptuado 
en el artículo 5, fracción XIII de la LEY PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, mismos que en lo 
conducente establecen: 
 

Artículo 5°. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 
 
XIII. Disposición final: la acción de 
depositar o confinar permanentemente 
residuos sólidos urbanos y/o residuos de 
manejo especial en sitios e instalaciones 
cuyas características permitan prevenir 
su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la 
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población y a los ecosistemas y sus 
elementos; (lo resaltado es propio)                                                                                                       
 
XLV. Residuos sólidos urbanos: Los 
generados por todos los asentamientos 
humanos urbanos y rurales, que resultan 
de la eliminación de los materiales que 
utilizan en sus actividades domésticas, 
de los productos que consumen y de sus 
envases, embalajes o empaques; los 
residuos que provienen de cualquier otra 
actividad dentro de establecimientos o en 
la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los 
resultantes de la limpieza de las vías y 
lugares públicos; (lo resaltado es propio) 

 
Es decir, los residuos sólidos urbanos, son los 
generados por las personas en su vida cotidiana, 
los cuales pueden ser reciclables o no, y tales 
desechos requieren de un tratamiento para ser 
colocados en un lugar para para su disposición 
final, el cual en la actualidad no se cuenta a pesar 
de los múltiples esfuerzos realizado para su 
obtención. 
 
CUARTO.- Es facultad del Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, coadyuvar 
con el Municipio de Oaxaca de Juárez, coadyuvar 
con los Municipios para la atención y gestión de 
los residuos sólidos urbanos, tal obligación se 
contempla en la ley especializada como lo es la 
Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente para el Estado de Oaxaca, pues en su 
artículo 7, fracción IV, establece que los 
Municipios del Estado con el concurso del 
Gobierno del Estado tienen facultades para la 
regulación de los sistemas de recolección, 
transporte, almacenamiento, manejo, rehúso, 
tratamiento y disposición final de los residuos 
sólidos urbanos, así mismo, dicho ordenamiento 
en su artículo 11, le otorga las facultades a los 
Ayuntamientos para que en coordinación con sus 
Agencias y demás asentamientos Humanos, 
prestar el servicio de limpia y recolección y 
trasporte hasta  la zona de trasferencia,  plantas 
de tratamiento y selección y disposición final, 
tales disposiciones concatenado e interpretado 
armónicamente con lo prevenido en el artículo 46, 
fracción II de LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS. 

"Artículo 46.  La prestación del 
servicio de limpia en el Estado constituye 
un servicio público que estará a cargo de 
los Ayuntamientos, en los términos de 

esta Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
( ... ) 
II. La transferencia, traslado, 
aprovechamiento, composteo, 
tratamiento y disposición final de 
dichos residuos." 

 
De lo cual se colige que la obligación 
Constitucional y replicada en las normas 
especializadas es propiamente del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, por ello debe prestar el 
servicio de recolección de residuos sólidos 
urbanos y contar con las instalaciones adecuadas 
para su disposición final, y en el presente caso, al 
haberse cerrado el relleno sanitario por 
cuestiones ajenas a la voluntad del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, lo conducente es que se 
obtenga una solución a la problemática de la 
disposición final de los residuos sólidos urbanos 
para evitar una contingencia de salud pública y en 
su caso una contaminación al medio ambiente 
por una disposición  inadecuada de tales 
residuos. 
 
SEGUNDO(sic).- Que de conformidad con la 
Constitución: 
 

"Toda Persona tiene derecho a la 
protección de la salud. La Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el 
fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con 
seguridad social. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto 
a este derecho. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para 
quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley”  

 
Por lo que se propone el siguiente:  - - - - - - - -  
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
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ÚNICO: Punto de acuerdo por el cual se aprueba, 
solicitar al ciudadano Gobernador Constitucional 
del Estado de Oaxaca, haga las gestiones 
correspondientes ante la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) para que se emita la declaratoria de 
emergencia sanitaria en el Municipio de Oaxaca 
de Juárez, por el problema generado por la falta 
de un lugar para el destino final de los residuos 
sólidos urbanos. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá efectos el 
día de su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Municipal 
que corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE- - - - - -  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO RJyDyAGSV/PA/002/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
UNICO(sic).- En término de lo dispuesto por los 
artículos 33, 34 fracción III, 35 y 59 fracción VIII 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, éste Honorable Ayuntamiento 
tiene competencia para aprobar que sea el 
recinto denominado Salón de Cabildo "Porfirio 
Díaz Mori" del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
donde se lleve a cabo la Sesión Solemne de 
Cabildo a celebrarse el día viernes dos de 
diciembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo 
la ceremonia del Premio Municipal del Deporte 
2022. 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, 
proponemos ante Ustedes el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 

ÚNICO: El Honorable Cabildo de Oaxaca de 
Juárez, apruebe la habilitación del espacio 
denominado Salón de Cabildo "Porfirio Díaz 
Mori", como recinto oficial para llevar a cabo la 
Sesión Solemne de Cabildo, el día viernes 2 de 
diciembre de 2022, a las 11:00 horas con motivo 
de la Entrega del Premio Municipal del Deporte 
2022. 
 
SEGUNDO:  Notifíquese y Cúmplase 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 

Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO RC/013/2022 
 
 

C O N S I D E R A N DO  
 
PRIMERO.- Que el servicio público de Panteones 
está a cargo de los Municipios de acuerdo con los 
artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 113 de la 
Constitución  Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 106 fracción V del  
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, señala que el Municipio de 
Oaxaca de Juárez tendrá a su cargo la 
prestación, explotación, administración y 
conservación de panteones. 
 
TERCERO.- Que es obligación del Honorable 
Ayuntamiento dotar a la Cabecera Municipal, 
Agencias, Colonias y Comunidades del 
Municipio, de obras y servicios públicos básicos 
como son: agua potable, drenaje, o cualquier 
obra supletoria que sea de saneamiento 
ambiental o ecológico, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales; alumbrado 
público, limpia, recolección, traslado, tratamiento 
y disposición final de residuos; y los demás que 
señala el artículo 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, velando 
siempre por la preservación del equilibrio 
ecológico, de acuerdo a la fracción XXVII del 
artículo 49 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento Municipal, de 
acuerdo con  lo  dispuesto por su propia Ley 
Orgánica,  podrá atender por sí mismo o podrá 
concesionar el servicio público a que se refieren 
los Capítulos IX y X, así como su establecimiento 
y operación; como se establece en el artículo 4 
del Reglamento de Panteones del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
QUINTO.- Que el Instituto Municipal de la 
Planeación(sic) es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objetivo corresponde el 
diseñar, implementar y dar seguimiento a las 
políticas públicas y proyectos estratégicos 
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relacionados con el Plan Municipal de Desarrollo; 
programas y planes sectoriales, de conformidad 
con la normatividad Federal y Municipal; como se 
establece en el artículo 193 del  Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Oaxaca  de Juárez. 
 
SEXTO.- Que corresponde a la Secretaría de 
Servicios Municipales, la prestación, explotación, 
administración, conservación y optimización del 
servicio público de panteones; de acuerdo con 
artículo 161 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SÉPTIMO.- Que la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, responsable de la obra 
pública municipal ejerciendo las atribuciones que 
en materia de ordenamiento, planificación, 
administración, control y zonificación; así como 
de elaborar planes y programas de desarrollo 
urbano y obra pública; de conformidad con el 
artículo 138 del Bando de Policía y Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
OCTAVO.- Que corresponde a la Secretaría de 
Gobierno generar condiciones adecuadas para la 
gobernabilidad al interior del territorio municipal, 
privilegiando el diálogo y consenso con los 
distintos actores políticos y sociales; de 
conformidad con el artículo 144 del Bando de 
Policía y Gobierno del  Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
NOVENO.- Que corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Cambio Climático emprender 
las acciones necesarias para el cuidado, 
preservación y restauración de los recursos 
naturales del Municipio, así como procurar  la 
reducción   del   impacto   causado   por   los   
fenómenos   naturales   y  atenuar   la 
vulnerabilidad  ante el cambio climático;  como lo 
establece el artículo  175 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
DÉCIMO.- Que la Tesorería Municipal es el 
órgano de recaudación de los ingresos 
municipales, de las participaciones que por Ley le 
corresponden al Municipio en el rendimiento de 
los impuestos federales y estatales, de las 
aportaciones e ingresos por contribuciones que 
por Ley o decreto determine a su favor la 
Legislatura Federal y Local respectivamente; 
asimismo es la encargada de realizar las 
erogaciones que determine el Honorable 
Ayuntamiento; de acuerdo con el artículo 133 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y 
motivado, se propone el siguiente: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 
ÚNICO.- SE INSTRUYE AL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES, 
A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, A LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE Y A LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PARA REALIZAR UN ESTUDIO 
SOBRE LA VIABILIDAD TÉCNICA, 
PRESUPUESTARIA FINANCIERA Y SOCIAL 
PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN E 
INICIO DE FUNCIONES DE UN NUEVO 
PANTEÓN MUNICIPAL O, EN SU CASO, LA 
VIABILIDAD DE CONCESIONAR DICHO 
SERVICIO A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O 
MORAL CON CAPACIDADES  PARA ELLO. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá efectos a 
partir de su aprobación.  
 
SEGUNDO.-  Publíquese el acuerdo en la Gaceta 
Municipal que por turno corresponda. 
 
TERCERO.- El estudio objeto de este dictamen 
deberá ser turnado en un plazo no mayor a 
noventa días posterior a que comience a surtir los 
efectos del mismo. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
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ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

OFICIO RSSyAS/222/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 73 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,  
59, y 89 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez y 7 fracción III del 

Reglamento de Salud Pública para el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, presento este Punto de 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO.-  La Ley Estatal de Salud en sus 
artículos 14, 29, 50, 51, 92 y 93, hace referencia 
a la importancia de la participación de la 
comunidad en los programas de protección de la 
salud, a través de las siguientes acciones: 
promoción de hábitos de conducta que 
contribuyan a protegerla o a solucionar 
problemas derivados de ella, intervención en 
programas de promoción y mejoramiento de la 
salud y prevención de enfermedades y 
accidentes, entre otras actividades que 
coadyuven a la protección de la salud, 
especificando la relevancia de su promoción y lo 
que comprende. 
 
TERCERO.-  Que  los Agentes Municipales y de 
Policía de acuerdo a sus atribuciones conferidas 
por el artículo 104 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 53 
de la Ley Estatal de Salud y 167 del Reglamento 
de Salud Pública para el Municipio de Oaxaca de 
Juárez lleven a cabo la conformación del comité 
local de salud en su Agencia. 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se instruye a los Agentes 
Municipales y de Policía del Municipio de Oaxaca 
de Juárez  para que lleven a cabo la 
conformación del Comité Local de Salud de su 
Agencia en un término de siete días hábiles, 
remitiendo la documentación completa conforme 
a lo establecido en el Reglamento de Salud 
Pública para el Municipio de Oaxaca de Juárez, a 
la Regiduría de Salud, Sanidad y Asistencia 
Social, para que una vez integrados los comités 
locales de salud, entren en funciones 
inmediatamente, realizándose la toma de 
protesta a la brevedad posible. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a los Agentes 
Municipales y de Policía del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, así como a los Comités Locales de 
Salud para que coadyuven con el H. 
Ayuntamiento y las diversas áreas municipales 
en todo lo  necesario en cuestión de salud. 
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TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- En términos del artículo 15 del 
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, el presente acuerdo surtirá efectos a 
partir de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por turno corresponda. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO PM/PA/97/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.  De acuerdo con el artículo 115 
fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejan su patrimonio 
conforme a la ley. Los ayuntamientos tienen 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía 
y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal 
 
SEGUNDO. El artículo 25, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para la 
simplificación de regulaciones, trámites, servicios 
y demás objetivos que establezca la ley general 
de la materia 
 
TERCERO. La agenda regulatoria en términos 
del artículo 7 y 38 del Reglamento de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
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es una herramienta que busca emitir, modificar o 
eliminar regulaciones, buscando mayores 
beneficios que costos para el ciudadano, 
otorgando seguridad jurídica para la certidumbre 
en el ejercicio de derechos y obligaciones, 
focalizando objetivos concretos y bien definidos. 
El periodo en que se actúa comprende diciembre 
2022- mayo 2023. 
 
 
CUARTO.  En sesión ordinaria de Cabildo 
celebrada el pasado veintisiete de octubre del 
presente, se aprobaron por unanimidad de votos 
los Lineamientos para la Integración de la 
Agenda Regulatoria del Municipio de Oaxaca de 
Juárez. En ellos se establecieron los criterios 
para que las dependencias integraran sus 
propuestas, bajo una mecánica ágil y 
participativa, que además contribuya al 
cumplimiento de las disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
Bajo esa línea, el acuerdo que se presenta ante 
el Honorable Cabildo integra la agenda 
regulatoria constituida con las propuestas hechas 
por las dependencias municipales, en cada 
formato se especifica el mes previsto para su 
entrega ante la comisión municipal competente 
de acuerdo con su materia. 
Para tales efectos, se anexa el listado general de 
las propuestas presentadas. 
 
 
QUINTO. Finalmente, de conformidad al artículo 
7 del Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, como integrante del 
Ayuntamiento, tengo el derecho de iniciar 
proyectos de acuerdos y resoluciones sobre los 
asuntos que son competencia del máximo 
órgano. Por lo que, en uso de aquella facultad y 
una vez fundado y motivado el acto, propongo 
ante ustedes el siguiente: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba la integración de la 
Agenda Regulatoria del municipio de Oaxaca de 

Juárez, para el periodo diciembre 2022 - mayo 
2023. 
 
 
SEGUNDO.   Notifíquese   para  su  conocimiento   
y  cumplimiento   por  conducto   de  la Secretaría  
Municipal,  a  las siguientes  dependencias  y 
entidades  municipales:  Unidad  de 
Transparencia, Instituto Municipal  de la Mujer, 
Órgano  Interno  de Control,  Secretaría  de 
Desarrollo   Económico,   Dirección  General  del  
Comité  Municipal   del  Sistema   para  el 
Desarrollo   Integral  de  la  Familia,  Secretaría  
de  Obras  Públicas  y  Desarrollo   Urbano, 
Alcaldía  Municipal  Cívica,  Secretaría  de 
Gobierno,  Secretaría  de  Seguridad Ciudadana, 
Movilidad y Protección Civil y Secretaría de 
Bienestar Municipal. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica 
de la Presidencia, para que en conjunto a la 
Coordinación de Comunicación Social y la 
Dirección de Sistemas de Información, lleven a 
cabo durante veinte días la difusión e inicio del 
plazo de consulta pública a través del portal web 
del Ayuntamiento y medios oficiales, respecto a 
la agenda regulatoria. 
 
 
CUARTO.- Se vincula a las comisiones 
municipales del Ayuntamiento, en términos del 
CONSIDERANDO CUARTO, para estudiar y 
dictaminar en su oportunidad sobre las 
propuestas regulatorias formuladas por los 
sujetos obligados, una vez fenecido el plazo de 
consulta  pública  y  en el mes previsto para su 
presentación de acuerdo con los formatos 
emitidos por las dependencias y entidades 
municipales. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos el 
día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por tumo corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEyMR/240/2022 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 54, 55 fracción 
III y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, artículos 61, 62 fracción III, 63 
fracción XX, 67, 68 y 93 fracción XII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así como los artículos 4, 5, 39, 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez "En las ferias, 
romerías, festejos populares o cualquier otro acto 
público eventual, se podrán expender bebidas 
alcohólicas en espacios determinados y con 
control de acceso, previo permiso del 
Ayuntamiento y el pago de derechos 
correspondientes. La venta de dichas bebidas 
deberá efectuarse en envase de cartón o de 
cualquier otro material biodegradable, quedando 
prohibida su venta en cualquier otro tipo de 
envase.  Así mismo se prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de alguna droga, así como a personas con 
uniformes escolares, militares o policiacos e 
inspectores municipales". 
 
En ese mismo sentido, el numeral 72 del citado 
Reglamento establece que "Para el consumo o 
venta de bebidas alcohólicas por una sola 
ocasión en espectáculos, diversiones o eventos 
públicos que se realicen en lugares abiertos o 
cerrados, cualquiera que sea su horario, es 
necesario tener el permiso del Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión. 
 
En el caso del evento en estudio, se trata de un 
acto público que se realizará por una sola ocasión 
el día 18 de noviembre de 2022 a las 21:00 horas 
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y finalizará a las 23:00 horas del mismo día, por 
lo que se requiere dictamen previo emitido por 
esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria para verificar que el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que para el otorgamiento  del permiso 
al que hace referencia el artículo 72, la  Comisión  
de Gobierno y Espectáculos  deberá turnar  a la 
Comisión el expediente debidamente integrado 
para la emisión del dictámen(sic) respectivo. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, revisó las documentales anexas a la 
solicitud y se verificó que en el documento de 
petición se indicó: el nombre completo del 
solicitante, el domicilio particular, el tipo de 
evento o celebración, la fecha que se llevará a 
cabo; la hora de inicio y termino(sic), el lugar en 
el que se llevará a cabo, y el horario para la venta 
de bebidas alcohólicas. 
 
De igual forma se acredita a través del 
Dictámen(sic) CGYE 614/2022 a favor del C. 
HUMBERTO CHRISTIAM ITURRIBARRÍA, 
emitido por la Comisión de Gobierno y 
Espectáculos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
por medio del cual se le hace de su conocimiento 
el acuerdo que a la letra dice: 
 
 

"ACUERDO 
 
PRIMERO. Previo análisis en comisión, 
RESULTA PROCEDENTE autorizar el permiso 
del solicitante para realizar el evento con las 
características que a continuación se detallan: 
 
 

Solicitante: C. HUMBERTO 

CHRISTIAM 

ITURRIBARRÍA. 

Tipo de evento 

solicitado: 

CONCIERTO MASIVO 

MATUTE 

Fecha y hora del 

evento: 

18 DE NOVIEMBRE DE 

2022 de 21 A 23 HORAS. 

Espacio solicitado:  AUDITORIO 

GUELAGUETZA 

Montaje y Desmontaje: DENTRO DEL 

AUDITORIO 

 

SEGUNDO. Derivado de su solicitud: túrnese el 
presente dictamen a la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 
para que resuelvan acerca de la venta de 
productos de bebidas alcohólicas durante el 
evento." 
La Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria una vez analizadas todas y cada una 
de las documentales que obran el expediente, 
considera que el peticionario ha reunido los 
requisitos para tramitar el permiso solicitado. 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria con 
fundamento en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, emite el siguiente: 
 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO a favor del C. HUMBERTO 
CHRISTIAM HERNÁNDEZ ITURRIBARRÍA, 
para la VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN ENVASE ABIERTO EN ESPECTÁCULO 
para el evento denominado "CONCIERTO 
MATUTE", a celebrarse el día viernes 18 de 
noviembre de 2022 con un horario de 21:00 a 
23:00 horas en las instalaciones del Auditorio 
Guelaguetza; previo el pago correspondiente de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 
de Oaxaca de Juárez para el Ejercicio Fiscal 
2022. 
 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas  deberá efectuarse en 
envase de cartón o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando  prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase.  Así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
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misma en observancia de cumplimiento a lo  
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales,  
Industriales  y  de Servicios  del  Municipio  de 
Oaxaca  de  Juárez  y el  Capítulo Octavo,  
Sección  Única  del  Reglamento  de  Mejora  
Regulatoria  del  Municipio  de Oaxaca  de Juárez. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal para su conocimiento y el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 
fracción IV del  Bando de  Policía y  Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez.                                                   
 
QUINTO.-  Gírese atento oficio y turnese(sic) el 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia. 
 
SEXTO.- Remítase dicho  dictamen a la 
Secretaría Municipal de Oaxaca de Juárez, para 
que por su conducto le de(sic) el trámite 
correspondiente. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

 
OFICIO PM/1350/2022 

 
 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 14 de noviembre de 2022 
 

Asunto: Celebración de la Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 
 
C.P. FRANCISCO MARTÍNEZ NERI.  
PRESIDENTE MUNICIPAL PRESENTE 
 
A 'TN A  
NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA MUNICIPAL. 

 
 
Las y los que suscribimos Concejales del 
Honorable  Ayuntamiento  del  Municipio  de  
Oaxaca  de Juárez,  solicitamos  que la sesión 
Ordinaria  de Cabildo  que corresponde  al jueves  
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primero  de diciembre del presente año, se lleve 
a cabo el día viernes dos de diciembre de 2022, 
en punto de las 12:00 horas en el recinto oficial 
de sesiones de Cabildo, Salón "Porfirio Díaz Mori" 
de Palacio Municipal. 
 
Por lo que solicitamos que nuestra petición sea 
sometida a la aprobación del Pleno en la sesión 
Ordinaria del día jueves diecisiete de noviembre 
del presente año. 
 
 

ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO, 

 ES LA PAZ" 
 
 
Petición formulada por las y los Concejales de 
este Honorable Ayuntamiento, que fue aprobada 
por unanimidad en votación económica. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN CDEyMR/241/2022 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 54, 55 fracción 
III y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, artículos 61, 62 fracción III, 63 
fracción XX,   67, 68 y 93 fracción XII  del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así  como los artículos 4, 5, 39,  72 y 73 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez "En las ferias, 
romerías, festejos populares o cualquier otro acto 
público eventual, se podrán expender bebidas 
alcohólicas en espacios determinados y con 
control de acceso, previo permiso del 
Ayuntamiento y el pago de derechos 
correspondientes. La venta de dichas bebidas 
deberá efectuarse en envase de cartón o de 
cualquier otro material biodegradable, quedando 
prohibida su venta en cualquier otro tipo de 
envase.  Así mismo se prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de alguna droga, así como a personas con 
uniformes escolares, militares o policiacos e 
inspectores municipales". 
 
En ese mismo sentido, el numeral 72 del citado 
Reglamento establece que "Para el consumo o 
venta de bebidas alcohólicas por una sola 
ocasión en espectáculos, diversiones o eventos 
públicos que se realicen en lugares abiertos o 
cerrados, cualquiera que sea su horario, es 
necesario tener el permiso del Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión. 
 
En el caso del evento en estudio, se trata de un 
acto público que se realizará por una sola ocasión 
el día 03 de diciembre de 2022 a las 22:00 horas 
y finalizará a las 23:30 horas del mismo día, por 
lo que se requiere dictamen previo emitido por 
esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria para verificar que el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
SEGUNDO.-  El artículo 73 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que para el otorgamiento  del permiso 
al que hace referencia el artículo 72, la  Comisión  
de Gobierno y Espectáculos  deberá turnar  a la 
Comisión el expediente debidamente integrado 
para la emisión del dictámen(sic) respectivo. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, revisó las documentales anexas a la 
solicitud y se verificó que en el documento de 
petición se indicó: el nombre completo del 
solicitante, el domicilio particular, el tipo de 
evento o celebración, la fecha que se llevará a 
cabo; la hora de inicio y termino(sic), el lugar en 

el que se llevará a cabo, y el horario para la venta 
de bebidas alcohólicas. 
 
De igual forma se acredita a través del 
Dictámen(sic) CGYE 656/2022 a favor del C. 
ROBIN ALONSO GARCÍA, emitido por la 
Comisión de Gobierno y Espectáculos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, por medio del 
cual se le hace de su conocimiento el acuerdo 
que a la letra dice: 
 

"ACUERDO 
 
PRIMERO. Previo análisis en Comisión, 
RESULTA PROCEDENTE autorizar el permiso a 
favor del solicitante para realizar el evento con las 
características que a continuación se detallan: 
 

Solicitante: C. ROBIN ALONSO 
GARCÍA. 

Tipo de evento 
solicitado: 

CONCIERTO MASIVO 
NATALIA JIMÉNEZ 

Fecha y hora del 
evento: 

03 DE DICIEMBRE DE 
2022 DE 22 A 23:30 
HORAS 

Espacio solicitado:  AUDITORIO 
GUELAGUETZA. 

Montaje y 
Desmontaje: 

DENTRO DEL 
AUDITORIO 

 
SEGUNDO. Derivado de su solicitud: túrnese el 
presente dictamen a la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 
para que resuelvan acerca de la venta de 
productos de bebidas alcohólicas durante el 
evento." 
 
La Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria una vez analizadas todas y cada una 
de las documentales que obran el expediente, 
considera que el peticionario ha reunido los 
requisitos para tramitar el permiso solicitado. 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria con 
fundamento en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, emite el siguiente: 
 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO a favor del C. ROBIN ALONSO 
GARCÍA, para la VENTA DE BEBIDAS 
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ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO para el evento denominado 
"CONCIERTO NATALIA JIMÉNEZ", a 
celebrarse el día sábado 03 de diciembre de 
2022 con un horario de 22:00 a 23:30 horas en 
las instalaciones del Auditorio Guelaguetza; 
previo el pago correspondiente de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas  deberá efectuarse en 
envase de cartón o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando  prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase.  Así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo  
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales,  
Industriales  y  de Servicios  del  Municipio  de 
Oaxaca  de  Juárez  y el  Capítulo Octavo,  
Sección  Única  del  Reglamento  de  Mejora  
Regulatoria  del  Municipio  de Oaxaca  de Juárez. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal para su conocimiento y el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 
fracción IV del  Bando de  Policía y  Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez.                                                   
 
QUINTO.-  Gírese atento oficio y turnese(sic) el 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia. 
 
SEXTO.- Remítase dicho dictamen a la 
Secretaría Municipal de Oaxaca de Juárez, para 
que por su conducto le de(sic) el trámite 
correspondiente. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
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Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

 
DICTAMEN CDEyMR/242/2022 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como los artículos  4, 5, 93 y 95 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Respecto de la solicitud de la persona moral 
GRUPO CHILI GUAJILI S.A.P.I. de C.V. por el 
que tramita cambio de propietario de una licencia 
con giro comercial de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA, SOLO CON 
ALIMENTOS, esta Comisión precisa que de 
conformidad con el artículo 93 y 95 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, el trámite correspondiente es 
el Traspaso. 
 
En relación al giro comercial de RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA, SOLO CON 
ALIMENTOS, es una actividad de control 
especial, de conformidad con el Catálogo de 
Giros Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Consecuentemente se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición, previo análisis y revisión de los 
requisitos establecidos en las disposiciones 
legales correspondientes. 
  
Por lo tanto, la solicitud en comento es asunto 
que requiere análisis y emisión del dictamén(sic) 
correspondiente por parte de esta Comisión. 
 
TERCERO.-  El artículo 95 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los requisitos que deberán cumplirse para 
el trámite de traspaso de las licencias. Y del 
análisis de las documentales que integran el 
expediente, se tiene que: 
 

a) Formato Único. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en la foja 41 del 
expediente en estudio. 

b) Original de la licencia y/o cédula de 
revalidación al padrón fiscal municipal 
vigente.  

El promovente exhibe copia de la cédula 
de revalidación al padrón fiscal municipal 
por el expendio de bebidas alcohólicas 
2022 a favor del C. ROBERTO 
ESPINOSA VASQUEZ(sic), que autoriza 
el funcionamiento de un establecimiento 
comercial que expenda bebidas 
alcohólicas con giro de RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA, SOLO CON 
ALIMENTOS, denominado “TACOS Y 
TACOS” y con domicilio en CARRETERA 
NUEVA A MONTE ALBAN(sic) L FF-2, 
NÚMERO EXTERIOR 101, COLONIA 
AGENCIA DE MONTOYA, AGENCIA DE 
MONTOYA, C.P. 68036, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. Visible en la foja 45 
del expediente. 

c) Documento traslativo de dominio. 

El promovente exhibe instrumento 
notarial número 15,047, volumen número 
243, de fecha tres de mayo del dos mil 
veintidós, otorgado ante la fe del LIC. 
GUSTAVO MANZANO TROVAMALA 
HEREDIA, Notario Público Número 
Noventa y Seis en el Estado de Oaxaca. 
Por medio del cual HACE CONSTAR la 
CESIÓN DE DERECHOS GRATUITA 
que celebran por una parte el C. 
ROBERTO ESPINOSA VÁSQUEZ como 
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CEDENTE, así como la persona moral 
GRUPO CHILI GUAJILI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
como PARTE CESIONARIA, quien a su 
vez ACEPTA en cesión los derechos y 
obligaciones respecto a la licencia con 
giro de RESTAURANTE CON VENTA 
DE CERVEZA, SOLO CON 
ALIMENTOS, del establecimiento 
comercial que se denomina “TACOS Y 
TACOS” que opera en la calle Carretera 
Nueva a Monte Albán L-FF2, número 
exterior 101, Agencia de Montoya, 
Oaxaca de Juárez, de la que es titular la 
parte cedente, según lo que acredita el 
documento de “REVALIDACIÓN AL 
PADRÓN FISCAL MUNICIPAL POR EL 
EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 2022” con número de 
folio 844, objeto de contrato 
1020000000402, con inicio de 
operaciones el 11/29/11, otorgado a 
favor de la parte cedente, por el 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez. 

d) Constancia de situación fiscal emitido 
por el SAT del cesionario. Integra 
también el expediente copia de la cédula 
de identificación fiscal emitida por la 
Secretaría de Administración Tributaria a 
favor de la persona moral GRUPO CHILI 
GUAJILI, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, con lo que da 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 68 fracción XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; visible en la foja 32 a la 34 del 
expediente. 

e) Identificación oficial con fotografía del 
cedente. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en la foja 40 del 
expediente. 

f) Acta constitutiva inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. Se exhibe Instrumento 
Notarial Número 12,102, volumen 185, 
de fecha nueve de diciembre del dos mil 
diecinueve, otorgado ante la fe del 
Licenciado GUSTAVO MANZANO 
TROVAMALA HEREDIA, Notario Público 
número Noventa y Seis en el Estado de 
Oaxaca, por medio del cual SE HACE 
CONSTAR la CONSTITUCIÓN de la 

Sociedad GRUPO CHILI GUAJILI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVESIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
y en la que se la otorga al C. ROBERTO 
ESPINOSA VÁSQUEZ el PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, ASÍ COMO ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN. Visible en las fojas 
06 a la 28 del expediente. 

 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud de la persona moral 
GRUPO CHILI GUAJILI, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE cumplió con los requisitos 
establecidos en el artículo 95 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
como quedó asentado en los resultandos del 
presente dictamen, por lo que se emite el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 

PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
TRASPASO DE LA LICENCIA actualmente 
registrada a nombre del C. ROBERTO 
ESPINOSA VASQUEZ(sic) a favor de la persona 
moral GRUPO CHILI GUAJILI, SOCIEDAD 
ANONIMA(sic) PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE para un  
establecimiento comercial con giro de 
RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 
SÓLO CON ALIMENTOS denominado “TACOS 
Y TACOS” y con  domicilio ubicado en 
CARRETERA NUEVA A MONTE ALBAN(sic) L 
FF-2, Núm. Ext. 101, COLONIA AGENCIA DE 
MONTOYA , AGENCIA DE MONTOYA, C.P. 
68036, OAXACA  DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice el cambio 
de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, 
incorporando a la persona moral GRUPO CHILI 
GUAJILI, SOCIEDAD ANONIMA(sic) 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE previo pago del costo 
correspondiente de conformidad con la 
normatividad aplicable del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
dar cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá de conocer 
y respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los  diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
QUINTO.-  Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
comicilio(sic) el giro o el traspaso de derechos 
sobre el mismo sin autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación y 
clausura del establecimiento.   
 
SEXTO.- en términos del artículo 131 fracción I 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 
el titular de la licencia no opere el establecimiento 
en un plazo de cinto ochenta días naturales, 
contados a partir de la fecha de su expedición, o 
bien deje de ejercer las actividades amparadas 
por un lapso mayor de ciento ochenta días 
naturales sin causa justificada, se procederá a la 
cancelación de dicha licencia. 
 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia.  
 
OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
NOVENO.- Notifíquese y cúmplase 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
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68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN CDEyMR/243/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como los artículos  4, 5, 93 y 95 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Respecto de la solicitud del C. LEONEL 
ALFREDO MARTÍN LEYVA MORGA por el que 
tramita cambio de propietario de una licencia con 
giro comercial de RESTAURANTE CON VENTA 
DE CERVEZA, VINO Y LICORES SÓLO CON 
ALIMENTOS, esta Comisión precisa que de 
conformidad con el artículo 93 y 95 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, el trámite correspondiente es 
el Traspaso. 
 
En relación al giro comercial de RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
SÓLO CON ALIMENTOS, es una actividad de 

control especial, de conformidad con el Catálogo 
de Giros Comerciales, Industriales y de Servicios 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
Consecuentemente se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición, previo análisis y revisión de los 
requisitos establecidos en las disposiciones 
legales correspondientes. 
  
Por lo tanto, la solicitud en comento es asunto 
que requiere análisis y emisión del dictamén(sic) 
correspondiente por parte de esta Comisión. 
 
TERCERO.-  El artículo 95 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los requisitos que deberán cumplirse para 
el trámite de traspaso de las licencias. Y del 
análisis de las documentales que integran el 
expediente, se tiene que: 
 

a) Formato Único. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en la foja 19 del 
expediente en estudio. 

b) Original de la licencia y/o cédula de 
revalidación al padrón fiscal municipal 
vigente.  

El promovente exhibe cédula de 
revalidación al padrón fiscal municipal 
por el expendio de bebidas alcohólicas 
2022 a favor del C. HUGO LIONEL 
ALFREDO LEYVA CARREÑO, que 
autoriza el funcionamiento de un 
establecimiento comercial que expenda 
bebidas alcohólicas con giro de 
RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES SÓLO 
CON ALIMENTOS, denominado “LOS 
ALMENDROS” y con domicilio en 3A 
PRIVADA DE ALMENDROS, Núm. Ext. 
109, COLONIA REFORMA, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. Visible en la foja 45 
del expediente. 

c) Documento traslativo de dominio. 

El promovente exhibe instrumento 
notarial número 564, volumen número 
06, de fecha veintitres(sic) de junio del 
dos mil once, otorgado ante la fe del DR. 
ROGELIO MARIO GENARO CHAGOYA 
ROMERO, Notario Público Número 
Ciento Siete en el Estado de Oaxaca. Por 
medio del cual SE OTORGA EL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO del 
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señor Hugo Lionel Alfredo Leyva Carreño 
o Hugo Leonel Alfredo Leyva Carreño y 
en el que se designa como ALBACEA de 
su(sic) todos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros a su 
referida esposa la señora Delfina 
Soledad Morga Colmenares y en caso de 
que esta no aceptara dicho cargo o 
falleciere antes o al mismo tiempo que el 
testados, nombra ALBACEA sustituto a 
LEONEL ALFREDO MARTÍN LEYVA 
MORGA. Visible en las fojas 15 a la 17 
del expediente.  

De igual manera se exhiben las actas de 
defunción de Hugo Lionel Alfredo 
Carreño y de Delfina Soledad Morga 
Colmenares. Visibles en las fojas 13 y 14 
del expediente. 

d) Constancia de situación fiscal emitido 
por el SAT del cesionario. Integra 
también el expediente copia de la cédula 
de identificación fiscal emitida por la 
Secretaría de Administración Tributaria a 
favor del C. LEONEL ALFREDO MARTÍN 
LEYVA MORGA, con lo que da 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 68 fracción XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; visible en las fojas 11 y 12 del 
expediente. 

e) Identificación oficial con fotografía del 
cedente. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en las fojas 44 y 18 
del expediente. 

 
De igual forma se anexa Reporte de inspección 
por parte de la Dirección de Regulación de la 
Actividad Comercial, donde se hace constar que 
el establecimiento comercial se encuentra listo 
para funcionar en las condiciones mencionadas 
en el reporte anexo. Visible en foja 39 del 
expediente. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud del C. LEONEL 
ALFREDO MARTÍN LEYVA MORGA cumplió con 
los requisitos establecidos en el artículo 95 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; como quedó asentado en los 
resultandos del presente dictamen, por lo que se 
emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 

PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
TRASPASO DE LA LICENCIA actualmente 
registrada a nombre del C. HUGO LIONEL 
ALFREDO LEYVA CARREÑO a favor del C. 
LEONEL ALFREDO MARTÍN LEYVA MORGA 
para un establecimiento comercial con giro de 
RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES SÓLO CON ALIMENTOS 
denominado “LOS ALMENDROS” y con  
domicilio ubicado en 3A. PRIVADA DE 
ALMENDROS, Núm. Ext. 109, COLONIA 
REFORMA, C.P. 68050, OAXACA  DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice el cambio 
de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, 
incorporando al C. LEONEL ALFREDO MARTIN 
LEYVA MORGA previo pago del costo 
correspondiente de conformidad con la 
normatividad aplicable del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
dar cumplimiento de sus atribuciones. 
 
CUARTO.- Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá de conocer 
y respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los  diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
QUINTO.-  Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
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comicilio(sic) el giro o el traspaso de derechos 
sobre el mismo sin autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación y 
clausura del establecimiento.   
 
SEXTO.- en términos del artículo 131 fracción I 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 
el titular de la licencia no opere el establecimiento 
en un plazo de cinto ochenta días naturales, 
contados a partir de la fecha de su expedición, o 
bien deje de ejercer las actividades amparadas 
por un lapso mayor de ciento ochenta días 
naturales sin causa justificada, se procederá a la 
cancelación de dicha licencia. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia.  
 
OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
NOVENO.- Notifíquese y cúmplase 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/251/2022 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.-  Esta Comisión de Desarrollo  
Económico y Mejora Regulatoria  es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracciones VIII, IX y XI del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así como los artículos 5, 7, 16, 18, 80, 85, 
86, 87 y 88 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
 

SOLO P
ARA C

ONSULTA



94 
 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Respecto de la solicitud de la C. ELENI DE LA 
LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO, por la que pide 
autorización para el cambio de domicilio de un 
establecimiento con el giro comercial de 
RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES SÓLO CON ALIMENTOS, 
esta Comisión precisa, el giro del establecimiento 
comercial se encuentra clasificado como una 
actividad catalogada de control especial, de 
conformidad con el Catálogo de Giros 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
Consecuentemente, se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición, previo el análisis y revisión de los 
requisitos establecidos en las disposiciones 
legales correspondientes. 
 
TERCERO.- El artículo 86 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los documentos que deberá exhibir el 
promovente para obtener el cambio de domicilio. 
Y del análisis de las documentales que integran 
el expediente, se tiene que: 
 

a) Formato Único, el cual es visible en la 
foja 24 del expediente. 

b) Identificación oficial con fotografía.  

Se acredita con la copia de identificación 
oficial del solicitante que consiste en 
credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral a favor de la C. ELENI DE LA 
LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO, la cual es 
visible en la foja 31 del expediente. 

c) Documento idóneo para acreditar la 
propiedad o posesión del inmueble 
donde se pretende instalar el 
establecimiento comercial. 

La solicitante exhibe copia del contrato 
de comodato de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno que 
celebran por una parte los CC. ELOI 
ANTONIO CHAVEZ(sic) CARREÑO Y 
SAULO ELIUTH CHAVEZ(sic) 
CARREÑO, como COMODANTES y por 
la otra la C. ELENI DE LA LUZ 
CHAVEZ(sic) CARREÑO como 
COMODATARIA, del bien inmueble 
ubicado en la calle Doctor Gilberto 
Bolaños Cacho número 113, Barrio de 
Xochimilco, Centro, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. El cual es visible en las fojas 27 
a 29 del expediente. 

La solicitante exhibe copia del recibo 
predial a nombre Chaves(sic) 
Carreñño(sic) Eloi Antonio del bien 
inmueble ubicado en Doctor Gilberto 
Bolaños Cacho núm. Ext. 113, Colonia 
Barrio de Xochimilco, C.P. 68040, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Del estudio de las documentales, la 
promovente acreditó la posesión del bien 
inmueble en donde se instalará el 
establecimiento comercial. 

d) Fotografías que permitan visualizar 
locales contiguos, fachada, e interior 
del local. Se dio cumplimiento, visibles 
en fojas 13 y 12 del expediente. 

e) Dictamen de uso de suelo comercial 
factible.  

Se acredita mediante dictamen de uso de 
suelo comercial para inicio de 
operaciones emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Medio Ambiente a favor de la C. ELENI 
DE LA LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO 
para el giro de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LOCORES SÓLO CON ALIMENTOS por 
18.20m2, visible en la foja 15 del 
expediente. 

f) Croquis de ubicación. Se dio 
cumplimiento, visible en la foja 11 del 
expediente en estudio. 

g) Copia de la constancia de situación 
fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a favor de la 
C. ELENI DE LA LUZ CHAVEZ(sic) 
CARREÑO con lo que da cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 68 fracción 
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XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; visible en foja 10 del 
expediente. 

h) Constancia de Manejo de Alimentos. 
Se exhibe Constancia a favor de Eleni de 
la Luz Chavez(sic) Carreño, visible en la 
foja 06 del expediente. 

 
Así mismo, y a efecto de dar cumplimiento a los 
artículos 24 y 44 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
dentro de las documentales que integran el 
expediente se observa la emisión en sentido 
positivo de los siguientes: 
 
1.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Protección Civil, indicándose que el 
establecimiento cuenta con el equipamiento 
necesario en materia de Protección Civil y es 
factible de ser utilizado para el giro solicitado. 
Visible en foja 49 del expediente. 
 
2.- Reporte de inspección suscrito por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Procuraduría Ambiental, indicando 
que el establecimiento comercial no general 
emisiones o cualquier otra fuente de 
contaminación que pueda afectar y es factible 
para su funcionamiento. Visible en la foja 52 del 
expediente. 
 
3.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Control Sanitario, indicando que el 
establecimiento comercial cumple con los 
requisitos sanitarios en su totalidad, por lo que se 
otorga el dictamen sanitario factible. Visible en 
foja 41 del expediente. 
 
4.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, donde 
se hace constar que el establecimiento 
inspeccionado y detallado se encuentra listo para 
funcionar en las condiciones mencionadas en el 
reporte anexo. Visible en foja 77 del expediente. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud de la C. ELENI DE LA 
LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO cumplió con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
como quedó asentado en los resultandos del 
presente, por lo que se emite el siguiente: 

D I C T A M E N 
 
 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el 
CAMBIO DE DOMICILIO solicitado por la C. 
ELENI DE LA LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO 
para un establecimiento comercial denominado 
“MINI TAJ” con giro de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
SÓLO CON ALIMENTOS y con domicilio actual 
en GARCÍA VIGIL Núm. Ext. 304, COLONIA 
CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA; y con nuevo domicilio para funcionar 
en DOCTOR GILBERTO BOLAÑOS CACHO 
Núm. Ext. 113, COLONIA BARRIO DE 
XOCHIMILCO, C.P. 68040, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice el cambio 
de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal a la C. 
ELENI DE LA LUZ CHAVEZ(sic) CARREÑO 
previo pago correspondiente de conformidad con 
la normatividad aplicable del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
dar cumplimiento a sus atribuciones y verificar 
que el establecimiento comercial preste sus 
servicios en los metros cuadrados amparados por 
el uso de suelo comercial autorizado. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 131 fracción 
I del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales  y de Servicios del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  en caso de que 
el titular de la  licencia  no opere el 
establecimiento  en un  plazo de  ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la  fecha de 
su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas por un  lapso  mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa 
justificada, se procederá a la cancelación de 
dicha licencia. 
 
QUINTO.-  Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que tendrá prohibido 
tener, contar o reproducir música en vivo 
cualquiera que sea su característica o 
genero(sic), instalar y utilizar equipos de sonido 
dirigidos o no hacia la vía pública que generen 
molestias a vecinos y transeuntes(sic) toda vez 
que no es factible por la zona donde se ubica, no 
podrá rebasar de 6:00 a 22:00 horas los 68.00 
decibeles y de 22:00 a 6:00 horas los 65:00 
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decibeles, teniendo autorizado unicamente(sic) 
música ambiental solo en el area(sic) 
determinada por el dictamen de uso de suele(sic) 
comercial y que deberá de conocer y respetar 
cada una de las obligaciones y prohibiciones 
señaladas en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, así como cumplir las 
obligaciones de los diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 38 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
comerciantes tienen prohibido permitir que 
menores de edad vendan, administren o estén 
como encargados; realizar sus labores o prestar 
los servicios consumiendo bebidas alcohólicas, 
en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de 
alguna droga; utilizar la licencia en un lugar o 
domicilio distinto al indicado en la misma, así 
como darle un uso distinto al autorizado; alterar la 
licencia o copia certificada de la misma; cambiar 
o ampliar el giro para el cual se otorgó la licencia, 
sin la constante de alimentos y bebidas para 
poder permanecer en el establecimiento; 
enajenar a título oneroso, arrendar o subarrendar 
la licencia a terceros; vender bebidas alcohólicas 
en envase abierto o al copeo, para su consumo 
en el exterior del establecimiento; tener dentro del 
establecimiento a personas que se dediquen al 
trabajo sexual sin la autorización correspondiente 
y sin el carnet médico vigente. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
domicilio   el  giro o el traspaso de derechos sobre 
el mismo sin la autorización municipal 

competente, serán motivo de cancelación  y 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia. 
 
NOVENO.-  Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/252/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-  Esta Comisión de Desarrollo  
Económico y Mejora Regulatoria  es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez,  así 
como los artículos  5, 37, 62 y 65 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad  con lo establecido  
en el Bando de Policía y Gobierno  del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Así mismo el artículo 65 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios   del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala que: "Tratándose de establecimientos 
comerciales de control especial, una vez 
acreditados los requisitos a que se refiere el 
artículo 62, se seguirá el procedimiento 

establecido en el artículo 58 incisos a), b), c) y d) 
del presente reglamento. 
 
Una vez emitido el dictamen correspondiente, 
será turnado a la Secretaría Municipal para que 
por su conducto sea turnado al Cabildo para su 
aprobación. 
La Secretaría Municipal deberá notificar a la 
Unidad la resolución del Cabildo para la 
continuación del trámite. 
Cuando el dictamen resulte procedente, los 
titulares de los establecimientos comerciales, 
podrán obtener, previo pago de derechos, el 
registro correspondiente al padrón fiscal. 
 
En virtud que la solicitud de la C. ANGELA(sic) 
TERESA RENDON(sic) MALDONADO consiste 
en tramitar la licencia para un establecimiento 
comercial con giro comercial de MISCELÁNEA 
CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA 
CERRADA, la cual es una actividad catalogada 
de control especial, de conformidad con el 
Catálogo de Giros Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, se 
requiere que la Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria determine  la 
procedencia  de su petición,  previo análisis y 
revisión de los requisitos  establecidos  en las 
disposiciones  legales correspondientes. 
 
TERCERO.-  El artículo 62 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los documentos que deberá exhibir el 
promovente para iniciar el procedimiento de altas, 
licencias y permisos. Y del análisis de las 
documentales que integran el expediente, se 
tiene que: 
 

a) Formato Único. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en la foja 16 del 
expediente en estudio. 

b) Identificación oficial con fotografía. 
Este requisito lo acredita mediante la 
copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral a favor de ANGELA(sic) 
TERESA RENDON(sic) MALDONADO, 
visible en la foja 15 del expediente en 
estudio. 

c) Documento idóneo para acreditar la 
propiedad o posesión del inmueble 
donde se pretende instalar el 
establecimiento comercial. 
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La solicitante exhibe recibo predial a 
nombre de ANGELA(sic) TERESA 
RENDON(sic) MALDONADO del 
inmueble ubicado en BUGAMBILIAS 
PARAJE LA CANELA, NÚM EXT: S/N, 
COLONIA JARDÍN; C.P. 68020, 
AGENFIA DONAJÍ, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. El cual es visible en 
la foja 14 del expediente. 

Documentales con las que se acredita la 
posesión del bien inmueble en donde se 
instalará el establecimiento comercial. 

d) Fotografías que permitan visualizar 
locales contiguos, fachada, e interior 
del local. 

Se dio cumplimiento, visibles en fojas 07 
a la 12 del expediente. 

e) Dictamen de uso de suelo comercial 
factible. Se acredita mediante dictamen 
de uso de suelo comercial para inicio de 
operaciones emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Medio Ambiente a favor de la C. 
ANGELA(sic) TERESA RENDON(sic) 
MALDONADO para una MISCELÁNEA 
CON VENTA DE CERVEZA EN 
BOTELLA CERRADA por 31.34m2, 
visible en la foja 13 del expediente. 

f) Croquis de ubicación. Se dio 
cumplimiento, visible en la foja 05 del 
expediente. 

 
Integra también el expediente copia de la cédula 
de identificación fiscal emitida por la Secretaría 
de Administración Tributaria a favor de la C. 
ANGELA(sic) TERESA RENDON(sic) 
MALDONADO con lo que da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 68 fracción XIX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 
artículo 62, fracción VII del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
visible en la foja 06 del expediente. 
 
Así mismo, y a efecto de dar cumplimiento a los 
artículos 24 fracción IV y 59 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
dentro de las documentales que integran el 
expediente se observa la emisión en sentido 
positivo de los siguientes: 
 

1.-  Reporte de inspección de la Dirección de 
Protección Civil de Oaxaca de Juárez, 
indicándose que el establecimiento cuenta con el 
equipamiento necesario en materia de Protección 
Civil y es factible de ser utilizado para el giro 
solicitado. Visible en foja 39 del expediente. 
 
2.- Reporte de inspección suscrito por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Procuraduría Ambiental, indicando 
que el establecimiento comercial no genera 
emisiones a la atmósfera o cualquier otra fuente 
de contaminación que pueda afectar o impidan su 
funcionamiento y en el que se le hace de su 
conocimiento al propietario de la licencia que 
tendrá prohibido instalar y utilizar equipos de 
sonido dirigidos o no hacia la vía pública que 
generen molestias a vecinos y transeúntes, toda 
vez que no es factible por la zona donde se ubica, 
no podrá rebasar de 06:00 a 22:00 horas los 
55.00 decibeles y de 22:00 a 06:00 los 50.00 
decibeles, así como tener venta al público de 
cualquier artículo de poliestireno expandido 
(unicel), así como popotes y bolsas de 
plastico(sic) que no cuenten con la catalogación 
y certificación oficial de biodegradables, deberá 
realizar obligatoriamente la separación de 
residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos así 
como la correcta disposición final en el camión 
recolector del servicio de limpia municipal. Caso 
contrario los inspectores de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Cambio Climático inicien un 
procedimiento administrativo contemplado en el 
Título Séptimo capítulo II de Inspección y 
Vigilancia del Reglamento de Equilibrio Ecológico 
y de la Protección Ambiental para el Municipio de 
Oaxaca de Juárez. Visible en la foja 42 del 
expediente. 
 
3.- Reporte de inspección de la Unidad de 
Control Sanitario, haciéndose constar que el 
establecimiento comercial cumple con los 
requisitos de factibilidad sanitaria en su totalidad, 
por lo que el establecimiento es factible para su 
funcionamiento. Visible en foja 44 del expediente. 
4.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, donde 
se hace constar que el establecimiento comercial 
se encuentra listo para funcionar en las 
condiciones mencionadas en el reporte anexo. 
Visible en foja 36 del expediente. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud de la C. ANGELA(sic) 
TERESA RENDON(sic) MALDONADO cumplió 
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con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
como quedó asentado en los resultandos del 
presente dictamen, por lo que se emite el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 

PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar la 
LICENCIA a favor de la C. ANGELA(sic) 
TERESA RENDON(sic) MALDONADO para un  
establecimiento comercial con giro de 
MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN 
BOTELLA CERRADA denominado 
"MISCELÁNEA WENDY" y con  domicilio 
ubicado en BUGAMBILIAS PARAJE CANELA, 
Núm. Ext. S/N, COLONIA JARDÍN, C.P. 68020, 
AGENCIA DONAJÍ, OAXACA  DE JUÁREZ,  
OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se incorpore al 
Padrón Fiscal Municipal a la C. ANGELA(sic) 
TERESA RENDON(sic) MALDONADO previo 
pago del costo correspondiente de conformidad 
con la normatividad aplicable del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
que en cumplimiento de sus atribuciones vigile 
que el establecimiento opere de acuerdo con su 
giro autorizado. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 131 fracción 
I del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales  y de Servicios del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  en caso de que 
el titular de la  licencia  no opere el 
establecimiento en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la  fecha de 
su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas por un  lapso  mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa 
justificada, se procederá a la cancelación de 
dicha licencia. 
 
QUINTO.-  Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá de conocer 
y respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los diferentes reglamentos de 

este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 35 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
comerciantes tienen prohibido expender bebidas 
alcohólicas en envase abierto o al copeo; 
expender bebidas alcohólicas a personas 
menores de 18 años, a aquellas en evidente 
estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna 
droga, a aquellas que porten armas, que visten 
uniformes escolares o de corporaciones militares 
o policiacas; expender bebidas alcohólicas que 
no cuenten con la debida autorización de las 
autoridades hacendarias y de salud para su venta 
y consumo; alterar el giro comercial que se les 
otorgó en su licencia o permiso provisional y 
arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
domicilio   el  giro o el traspaso de derechos sobre 
el mismo sin la autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación  y 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia. 
 
NOVENO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO CDEyMR/253/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO.-  Esta Comisión de Desarrollo  
Económico y Mejora Regulatoria  es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez,  así 
como los artículos  5, 37, 62 y 65 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Así mismo el artículo 65 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala que: "Tratándose de establecimientos 
comerciales de control especial, una vez 
acreditados los requisitos a que se refiere el 
artículo 62, se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 58 incisos a), b), c) y d) 
del presente reglamento. 
 
Una vez emitido el dictamen correspondiente, 
será turnado a la Secretaría Municipal para que 
por su conducto sea turnado al Cabildo para su 
aprobación. 
La Secretaría Municipal deberá notificar a la 
Unidad la resolución del Cabildo para la 
continuación del trámite. 
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Cuando el dictamen resulte procedente, los 
titulares de los establecimientos comerciales, 
podrán obtener, previo pago de derechos, el 
registro correspondiente al padrón fiscal. 
 
En virtud que la solicitud del C. JOSÉ MANUEL 
OSORIO LÓPEZ consiste en tramitar la licencia 
para un establecimiento comercial con giro 
comercial de RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 
ALIMENTOS, la cual es una actividad catalogada 
de control especial, de conformidad con el 
Catálogo de Giros Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, se 
requiere que la Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria determine la 
procedencia de su petición, previo análisis y 
revisión de los requisitos  establecidos  en las 
disposiciones  legales correspondientes. 
 
TERCERO.- El artículo 62 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los documentos que deberá exhibir el 
promovente para iniciar el procedimiento de altas, 
licencias y permisos. Y del análisis de las 
documentales que integran el expediente, se 
tiene que: 
 

a) Formato Único. Se da cumplimiento 
encontrándose visible en la foja 31 del 
expediente en estudio. 

b) Identificación oficial con fotografía. 
Este requisito lo acredita mediante la 
copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral a favor del C. JOSÉ MANUEL 
OSORIO LÓPEZ, visible en la foja 30 del 
expediente en estudio. 

c) Documento idóneo para acreditar la 
propiedad o posesión del inmueble 
donde se pretende instalar el 
establecimiento comercial. 

El solicitante exhibe copia del contrato de 
comodato de fecha 01 de julio de 2022 
que celebran por una parte la C. 
LIZETTE CANSECO ACOSTA, como 
“COMODANTE” y por la otra parte el C. 
JOSÉ MANUEL OSORIO LÓPEZ como 
“COMODATARIO” del bien inmueble 
ubicado en IGNACIO ALLENDE No. Ext. 
211, COLONINA CENTRO, C.P. 68000, 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, ante la 
presencia de los testigos DAYANA 
ELIZABETH PEREZ(sic) MINGO y 

ENRIQUE VICENTE PEREZ(sic) 
DIAZ(sic). El cual es visible en las fojas 
24 a la 28 del expediente. 

El solicitante exhibe convenio certificado 
por María Antonieta Chagoya 
Mendez(sic), Notario Público 
nñumero(sic) setenta y ocho del Estado 
de Oaxaca celebrado entre la C. Lizzete 
Canseco Acosta y el C. José Manuel 
Osorio López en el que reconocen la 
copropiedad del predio identificado como 
LA MITAD PONIENTE DE LA CASA 
NÚMERO DOSCIENTOS NUEVE, 
ANTES NÚMERO DOCE, 
ACTUALMENTE NÚMERO 
DOSCIENTOS ONCE, DE LA SEGUNDA 
CALLE DE ALLENDE, DE LA CIUDAD 
DE OAXACA DE JUÁREZ. Visible en las 
fojas 17 a la 23 del expediente. 

El solicitante exhibe recibo predial a 
nombre de LIZZETE CANSECO 
ACOSTA del inmueble ubicado en 
IGNACIO ALLENDE, NÚM. EXT. 211, 
COLONIA CENTRO, OAXACA DE 
JUÁREZ, ESTADO, OAXACA. El cual es 
visible en la foja 29 del expediente. 

Documentales con las que se acredita la 
posesión del bien inmueble en donde se 
instalará el establecimiento comercial. 

d) Fotografías que permitan visualizar 
locales contiguos, fachada, e interior 
del local. Se dio cumplimiento, visibles 
en fojas 10 al 15 del expediente. 

e) Dictamen de uso de suelo comercial 
factible. Se acredita mediante dictamen 
de uso de suelo comercial para inicio de 
operaciones emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Medio Ambiente a favor del C. JOSE(sic) 
MANUEL OSORIO LOPEZ(sic) para UN 
RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO 
CON ALIMENTOS por 95.14m2, visible 
en la foja 16 del expediente. 

f) Croquis de ubicación. Se dio 
cumplimiento, visible en la foja 06 del 
expediente. 

g) Constancia de manejo de alimentos. 
Se exhibe Constancia de manejo 
Higienico(sic) de Alimentos a nombre de 
José Manuel Osorio López. 
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Integra también el expediente copia de la cédula 
de identificación fiscal emitida por la Secretaría 
de Administración Tributaria a favor de la JOSÉ 
MANUEL OSORIO LÓPEZ con lo que da 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 
fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca y artículo 62, fracción VII del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, visible en la foja 09 del 
expediente. 
 
Así mismo, y a efecto de dar cumplimiento a los 
artículos 24 fracción IV y 59 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
dentro de las documentales que integran el 
expediente se observa la emisión en sentido 
positivo de los siguientes: 
 
1.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Protección Civil, indicándose que el 
establecimiento cuenta con el equipamiento 
necesario en materia de Protección Civil y es 
factible de ser utilizado para el giro solicitado. 
Visible en foja 60 del expediente. 
 
2.- Reporte de inspección suscrito por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Procuraduría Ambiental, indicando 
que el establecimiento no genera emisiones a la 
atmósfera o cualquier otra fuente de 
contaminación y es FACTIBLE para su 
funcionamiento. 
 
Y en el que se le se(sic) hace de su conocimiento 
al titular de la licencia que el establecimiento 
tendrá prohibido tener, contar o reproducir 
música en vivo, cualquiera que sea su 
característica o género, instalar y utilizar equipos 
de sonido dirigidos o no hacia la vía pública que 
generen molestias a vecinos y transeuntes(sic), 
toda vez que no es factible por la zona en donde 
se ubica, no podrá rebasar de 06:00 a 22:00 
horas los 55.00 decibeles y de 22:00 a 06:00 los 
50.00 decibeles, teniendo autorizado 
únicamente(sic) musica(sic) ambiental sólo en el 
área de 95.14 metros cuadrados autorizados en 
el dictamen de uso de suelo comercial con 
número de licencia 6222 de fecha 29/06/2022 
emitido por la Dirección de Centro Histórico, 
QUEDANDO PROHIBIDO LA INSTALACIÓN DE 
TERRAZA EN EL ESTABLECIMIENTO, así 
como la reproducción de DJ, música viva, así 
como bandas de rock, bandas de música regional 
mexicano, mariachis y todo lo que conlleve 

música viva como lo establece la condicionante 
séptima del dictamen de ruido citad; queda 
estrictamente prohibido otorgar al público de 
cualquier artículo de poliestireno expandido 
(unicel), así como popotes y bolsas de 
plastico(sic) que no cuenten con la catalogación 
y certificación oficial de biodegradables, deberá 
realizar obligatoriamente la separación de 
residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos así 
como la correcta disposición final en el camión 
recolector del servicio de limpia municipal, deberá 
contar en todo momento con contrato vigente de 
recolección de aceites y grasas residuales 
producto de la cocción de alimentos, caso 
contrario los inspectores de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Cambio Climático inicien un 
procedimiento administrativo contemplado en el 
Título Séptimo capítulo II de Inspección y 
Vigilancia del Reglamento de Equilibrio Ecológico 
y de la Protección Ambiental para el Municipio de 
Oaxaca de Juárez. Visible en foja 63 del 
expediente. 
    
3.- Reporte de inspección de la Unidad de 
Control Sanitario, haciéndose constar que el 
establecimiento comercial cumple con los 
requisitos de factibilidad sanitaria en su totalidad, 
por lo que el establecimiento es factible para su 
funcionamiento. Visible en foja 39 del expediente. 
 
4.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, donde 
se hace constar que el establecimiento comercial 
se encuentra listo para funcionar en las 
condiciones mencionadas en el reporte anexo. 
Visible en foja 56 del expediente. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud de(sic) cumplió con los 
requisitos establecidos en el artículo  62 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; como quedó asentado en los 
resultandos del presente dictamen, por lo que se 
emite el siguiente: 
 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la 
LICENCIA a favor del C. JOSE(sic) MANUEL 
OSORIO LOPEZ(sic) para un establecimiento 
comercial con giro de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
SOLO CON ALIMENTOS denominado 
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"CAMPO" y con domicilio ubicado en IGNACIO 
ALLENDE Núm. Ext. 211, COLONIA CENTRO, 
C.P. 68000, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se incorpore al 
Padrón Fiscal Municipal a la C. ALEJANDRA 
DEL CARMEN LUIS GÓMEZ SANDOVAL previo 
pago del costo correspondiente de conformidad 
con la normatividad aplicable del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
que en cumplimiento de sus atribuciones vigile 
que el establecimiento opere de acuerdo con su 
giro autorizado. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 131 fracción 
I del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales  y de Servicios del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  en caso de que 
el titular de la  licencia  no opere el 
establecimiento  en un  plazo de  ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la  fecha de 
su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas por un  lapso  mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa 
justificada, se prodecedrá(sic) a la cancelación de 
dicha licencia. 
 
QUINTO.-  Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá de conocer 
y respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los  diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 38 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
comerciantes tienen prohibido permitir que 
menores de edad vendan, administren o estén 
como encargados; realizar sus labores o prestar 
los servicios consumiendo bebidas alcohólicas, 
en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de 
alguna droga; utilizar la licencia en un lugar o 
domicilio distinto al indicado en la misma, así 
como darle un uso distinto al autorizado; alterar la 
licencia o copia certificada de la misma; cambiar 

o ampliar el giro para el cual se otorgó la licencia, 
sin la constante de alimentos y bebidas para 
poder permanecer en el establecimiento; 
enajenar a título oneroso, arrendar o subarrendar 
la licencia a terceros; vender bebidas alcohólicas 
en envase abierto o al copeo, para su consumo 
en el exterior del establecimiento; tener dentro del 
establecimiento a personas que se dediquen al 
trabajo sexual sin la autorización correspondiente 
y sin el carnet médico vigente. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
domicilio   el  giro o el traspaso de derechos sobre 
el mismo sin la autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación  y 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia. 
 
NOVENO.-  Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 15 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 

SOLO P
ARA C

ONSULTA



104 
 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIESIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

 

DICTAMEN CDEyMR/254/2022 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.-  Esta Comisión de Desarrollo  
Económico y Mejora Regulatoria  es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracciones VIII, IX y XI del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así como los artículos 5, 7, 16, 18, 80, 85, 
86, 87 y 88 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
Respecto de la solicitud del C. CARLOS MIGUEL 
HIDALGO, por la que pide autorización para el 
cambio de domicilio de un establecimiento con el 
giro comercial de RESTAURANTE-BAR, esta 
Comisión precisa, el giro del establecimiento 
comercial se encuentra clasificado como una 
actividad catalogada de control especial, de 
conformidad con el Catálogo de Giros 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
Consecuentemente, se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición, previo el análisis y revisión de los 
requisitos establecidos en las disposiciones 
legales correspondientes. 
 
TERCERO.- El artículo 86 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los documentos que deberá exhibir el 
promovente para obtener el cambio de domicilio. 
Y del análisis de las documentales que integran 
el expediente, se tiene que: 
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a) Formato Único, el cual es visible en la 
foja 20 del expediente. 

b) Identificación oficial con fotografía.  

Se acredita con la copia de identificación 
oficial del solicitante que consiste en 
credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral a favor del C. CARLOS 
MIGUEL HIDALGO JIMENEZ(sic), la 
cual es visible en la foja 19 del 
expediente. 

c) Documentación idónea para acreditar 
la propiedad o posesión del inmueble 
donde se pretende instalar el 
establecimiento comercial. 

La(sic) solicitante exhibe copia del 
contrato de arrendamiento de fecha 
veintiséis de julio de dos mil 
veintiunos(sic) que celebran por una 
parte la SRA. MARÍA COCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ LEGASPI, como 
ARRENDADORA y por la otra el C. 
CARLOS MIGUEL HIDALGO 
JIMENEZ(sic) como ARRENDATARIO, 
del bien inmueble ubicado en la calle 
PRIVADA DE LAS CASAS No 
215LETRA “A” PLANTA BAJA, 
COLONIA CENTRO, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, ante la presencia de la testigo y 
copropietaria Laura Flor de María 
Hernández Legaspi así como testigo y 
aval la C. Cirenia Jiménez Gomez(sic). El 
cual es visible en las fojas 15 a la 17 del 
expediente. 

El solicitante exhibe copia del recibo 
predial a nombre de MARIA(sic) 
CONCEPCIÓN HERNANDEZ(sic) 
LEGASPI Y COP del bien inmueble 
ubicado en PRIVADA DE LAS CASAS 
ESQ. PRIVADA DE GALEANA Núm. Ext. 
215, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. Visible en la foja 18. 

Del estudio de las documentales, la 
promovente acreditó la posesión del bien 
inmueble en donde se instalará el 
establecimiento comercial. 

d) Fotografías que permitan visualizar 
locales contiguos, fachada, e interior 
del local. Se dio cumplimiento, visibles 
en fojas 05 a la 09 del expediente. 

e) Dictamen de uso de suelo comercial 
factible.  

Se acredita mediante dictamen de uso de 
suelo comercial para inicio de 
operaciones emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Medio Ambiente a favor del C. CARLOS 
MIGUEL HIDALGO JIMENEZ(sic) para 
el giro de RESTAURANTE-BAR por 
260.4m2, visible en la foja 10 del 
expediente. 

f) Croquis de ubicación. Se dio 
cumplimiento, visible en la foja 04 del 
expediente en estudio. 

g) Copia de la constancia de situación 
fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a favor del C. 
CARLOS MIGUEL HIDALGO 
JIMENEZ(sic) con lo que da 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 68 fracción XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; visible en foja 03 del expediente. 

h) Constancia de Manejo de Alimentos. 
Se exhibe Constancia a favor de MAURA 
HIDALGO JIMENEZ(sic) Y CARLOS 
MIGEL HIDALGO JIMENEZ(sic), visible 
en la foja 06 del expediente. 

 
Así mismo, y a efecto de dar cumplimiento a los 
artículos 24 y 44 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
dentro de las documentales que integran el 
expediente se observa la emisión en sentido 
positivo de los siguientes: 
 
1.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Protección Civil, indicándose que el 
establecimiento cuenta con el equipamiento 
necesario en materia de Protección Civil y es 
factible de ser utilizado para el giro solicitado. 
Visible en foja 35 del expediente. 
 
2.- Reporte de inspección suscrito por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Procuraduría Ambiental, indicando 
que el establecimiento no genera emisiones a la 
atmósfera o cualquier otra fuente de 
contaminación y es FACTIBLE para su 
funcionamiento, y en el que se le hace de su 
conocimiento al propietario de la licencia que 
tendrá prohibido tener, contar o reproducir 
música en vivo, que no esté autorizada en el 
dictamen de limites(sic) permisibles de ruido 
número SMACC/PA/548/2022, no podrá rebasar 
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de 06:00 a 22:00 horas los 55.00 decibeles y de 
22:00 a 06:00 los 50.00 decibeles, así como tener 
venta al público de cualquier artículo de 
poliestireno expandido (unicel), así como popotes 
y bolsas de plastico(sic) que no cuenten con la 
catalogación y certificación oficial de 
biodegradables, deberá realizar obligatoriamente 
la separación de residuos sólidos en orgánicos e 
inorgánicos así como la correcta disposición final 
en el camión recolector del servicio de limpia 
municipal. Caso contrario los inspectores de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Climático inicien un procedimiento administrativo 
contemplado en el Título Séptimo capítulo II de 
Inspección y Vigilancia del Reglamento de 
Equilibrio Ecológico y de la Protección Ambiental 
para el Municipio de Oaxaca de Juárez. Visible en 
foja 41 del expediente. 
 
3.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Control Sanitario, indicando que el 
establecimiento comercial cumple con los 
requisitos sanitarios en su totalidad, por lo que se 
otorga el dictamen sanitario factible. Visible en 
foja 30 del expediente. 
 
4.- Reporte de inspección de la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, donde 
se hace constar que el establecimiento 
inspeccionado y detallado se encuentra listo para 
funcionar en las condiciones mencionadas en el 
reporte anexo. Visible en foja 59 a la 68 del 
expediente. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud del C. CARLOS 
MIGUEL HIDALGO JIMENEZ(sic) cumplió con 
los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
como quedó asentado en los resultandos del 
presente, por lo que se emite el siguiente: 
 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el 
CAMBIO DE DOMICILIO solicitado por el C. 
CARLOS MIGUEL HIDALGO JIMENEZ(sic) 
para un establecimiento comercial denominado 
“Restaurant-Bar 2-22” con giro de 
RESTAURANTE-BAR, con domicilio actual en 
VICENTE GUERRERO, LETRA A Núm. Ext. 906, 
COLONIA CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA; y con nuevo domicilio para 

funcionar en PRIVADA DE LAS CASAS ESQ. 
PRIVADA DE GALEANA Núm. Ext. 215, 
COLONIA CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice el cambio 
de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal al C. 
CARLOS MIGUEL HIDALGO JIMENEZ(sic) 
previo pago correspondiente de conformidad con 
la normatividad aplicable del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
dar cumplimiento a sus atribuciones y verificar 
que el establecimiento comercial preste sus 
servicios en los metros cuadrados amparados por 
el uso de suelo comercial autorizado. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 131 fracción 
I del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales  y de Servicios del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  en caso de que 
el titular de la  licencia  no opere el 
establecimiento  en un  plazo de  ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la  fecha de 
su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas por un  lapso  mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa 
justificada, se procederá a la cancelación de 
dicha licencia. 
 
QUINTO.-  Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá conocer y 
respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 38 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
comerciantes tienen prohibido permitir que 
menores de edad vendan, administren o estén 
como encargados; realizar sus labores o prestar 
los servicios consumiendo bebidas alcohólicas, 
en visible estado de ebriedad o bajo el influjo de 
alguna droga; utilizar la licencia en un lugar o 
domicilio distinto al indicado en la misma, así 
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como darle un uso distinto al autorizado; alterar la 
licencia o copia certificada de la misma; cambiar 
o ampliar el giro para el cual se otorgó la licencia, 
sin la constante de alimentos y bebidas para 
poder permanecer en el establecimiento; 
enajenar a título oneroso, arrendar o subarrendar 
la licencia a terceros; vender bebidas alcohólicas 
en envase abierto o al copeo, para su consumo 
en el exterior del establecimiento; tener dentro del 
establecimiento a personas que se dediquen al 
trabajo sexual sin la autorización correspondiente 
y sin el carnet médico vigente. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
domicilio   el  giro o el traspaso de derechos sobre 
el mismo sin la autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación  y 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia. 
 
NOVENO.-  Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO  

DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/255/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO.-  Esta  Comisión  de  Desarrollo  
Económico  y  Mejora  Regulatoria  es 
competente para resolver el presente asunto,  
con fundamento  en lo  establecido  por los  
artículos  55 y 56  de la  Ley Orgánica  Municipal  
del Estado de Oaxaca,  artículos 61,  62 fracción  
III;  63 fracción XX;   67,  68 y 93 fracción  XI del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, así como  los artículos 4 
fracción III; 5 fracción III; 100 y 102 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente, así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia.” 
 
En ese mismo sentido los artículos 5 fracción III y 
13 fracciones III y VI del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establecen que: 
 
"Artículo 5.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 
III.- Aprobar la cancelación y traspaso de 
licencias y permisos, así corno cambios de 
domicilio, reclasificación y ampliación de giro 
para establecimientos comerciales clasificados 
como de Control Especial; de acuerdo al catálogo 
de giros” 
 
Artículo 13.-  La Unidad depende jerárquicamente 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y será 
la instancia responsable de asesorar y apoyar a 
las personas interesadas respecto al 
procedimiento de apertura y funcionamiento de 
los establecimientos comerciales, así como 
enviar a la Comisión para su estudio y dictamen 
correspondiente, lo relativo a las solicitudes de 
altas, permisos, licencias y demás relacionadas 
con el funcionamiento de los establecimientos 
comerciales de control normal alto riesgo y 
control especial. 
 
Del estudio integral de los artículos antes 
señalados se desprende que la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria tiene 

atribuciones para conocer de solicitudes de 
cancelación de licencias. 
 
Respecto a la solicitud de la C. ANGELINA 
MARTINEZ(sic) AVELLA, del establecimiento 
denominado "AVELLA" con giro comercial de 
MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN 
BOTELLA CERRADA, es decir, que es un 
trámite relacionado con un establecimiento 
clasificado como control especial, de conformidad 
con el Catálogo de Giros Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
Consecuentemente se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición y emita el dictamen correspondiente, 
previo análisis y revisión de los requisitos 
establecidos en el Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
TERCERO.- El expediente en estudio consta de 
las siguientes documentales 
 

a) Oficio suscrito por la C. ANGELINA 
MARTINEZ(sic) AVELLA, dirigido a la 
Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria de fecha 29 de 
noviembre de 2021 y recibido por la 
Unidad de Trámites Empresariales el día 
29 de agosto de 2022 por medio del cual 
solicita la cancelación de la licencia del 
establecimiento comercial denominado 
”AVELLA” a su nombre de(sic). Visible 
en la foja 06 del expediente. 

b) Copia de identificación oficial del 
solicitante. 

a. Se acredita con la copia de 
identificación oficial que consiste 
en credencial para votar con 
fotografía expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, a 
favor del(sic) C. ANGELINA 
MARTINEZ(sic) AVELLA. La 
cual es visible en la foja 05 del 
expediente. 

c) Copia de la factura de folio 2200051078, 
con folio de impresión JALTAMIRANO-
000966, cuenta 166949 emitido por la 
Tesorería Municipal de Oaxaca de 
Juárez de fecha 21 de febrero de 2022, a 
favor de la contribuyente ANGELINA 
MARTINEZ(sic) AVELLA., por concepto 
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de pago de revalidación de licencia, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
para una LICENCIA COMERCIAL DE 
MISCELÁNEA CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA. 
Visible en la foja 04 del expediente 

d) Copia de la cédula de revalidación al 
padrón fiscal municipal por el expendio 
de bebidas alcohólicas 2022, emitida por 
la Dirección de Ingresos, a favor de la C. 
ANGELINA MARTINEZ(sic) AVELLA y 
con domicilio en CARRET.A SAN LUIS 
BELTRAN(sic), Núm. Ext. 201, 
COLONIA JARDÍN, AGENCIA DONAJI, 
C.P. 68020, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. Visible en la foja 03 del 
expediente 

e) Croquis de ubicación del lugar en donde 
se encontraba el establecimiento 
comercial. Visible en la foja 02 del 
expediente. 

f) Constancia de no adeudo número 
000089 de fecha 26 de agosto del 2022, 
emitida por la Subdirección de Ingresos 
del Honorable Ayuntamiento a favor de la 
C. SOBEIDA MARGARITA TOLEDO 
LÓPEZ.  Visible en la foja 02 del 
expediente. 

 
Así mismo, en el expediente se agrega oficio 
número SDE/DRAC/0747/2022, emitido por la 
Dirección de Regulación de la Actividad 
Comercial, por medio del cual remite tarjeta 
informativa respecto a la inspección de un 
establecimiento comercial con giro de 
MISCELÁNEA CON VENTA DE CEVEZA EN 
BOTELLA CERRADA, denominado “AVELLA", 
a nombre de la C. ANGELINA MARTINEZ(sic) 
AVELLA, señalándose que el establecimiento NO 
SE ENCONTRÓ FUNCIONANDO, como se 
explica en el reporte anexo. Visible en las fojas 10 
a la 12 del expediente. 
 
Del estudio integral del expediente, se constata 
que: 

a) El establecimiento comercial se 
encuentra al corriente de sus pagos 
fiscales y 

b) El establecimiento comercial ya no se 
encuentra en funciones. 

 
Por lo tanto es procedente la solicitud de 
cancelación de licencia tramitada 
 

CUARTO.- Por lo anterior,  esta Comisión  de 
Desarrollo  Económico y Mejora  Regulatoria  
considera que  la  solicitud de la C. ANGELINA 
MARTINEZ(sic) AVELLA, cumplió con los 
requisitos establecidos, como quedó asentado en 
los resultandos del cuerpo del presente, por lo 
que se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar la 
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA emitida a 
favor de la  C. ANGELINA MARTINEZ(sic) 
AVELLA para un establecimiento con giro 
comercial de MISCELÁNEA CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA 
denominado "AVELLA" y con domicilio ubicado 
en CARRET. A SAN LUIS BELTRAN(sic), Núm. 
Ext. 201, COLONIA JARDIN, AGENCIA 
DONAJI(sic), C.P. 68020, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se CANCELE la         
inscripción en el Padrón Fiscal Municipal, de la C. 
ANGELINA MARTINEZ(sic) AVELLA, para un 
establecimiento con giro comercial de 
MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA 
SOLO CON ALIMENTOS denominado 
"AVELLA" y con domicilio ubicado en CARRET. 
A SAN LUIS BELTRAN(sic), Núm. Ext. 201, 
COLONIA JARDIN, AGENCIA DONAJI(sic), C.P. 
68020, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección  
de Regulación  de la Actividad Comercial  a efecto 
de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
 
CUARTO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia.  
 
QUINTO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaría Municipal, para que por su conducto  
le dé el trámite correspondiente. 
 
SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
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en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

DICTAMEN CDEyMR/256/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-  Esta  Comisión  de  Desarrollo  
Económico  y  Mejora  Regulatoria  es 
competente para resolver el presente asunto,  
con fundamento  en lo  establecido  por los  
artículos  55 y 56  de la  Ley Orgánica  Municipal  
del Estado de Oaxaca,  artículos 61,  62 fracción  
III;  63 fracción XX;   67,  68 y 93 fracción  XI del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, así como  los artículos 4 
fracción III; 5 fracción III; 100 y 102 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente, así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia.” 
 
En ese mismo sentido los artículos 5 fracción III y 
13 fracciones III y VI del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establecen que: 
 
"Artículo 5.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 
III.- Aprobar la cancelación y traspaso de 
licencias y permisos, así corno cambios de 
domicilio, reclasificación y ampliación de giro 
para establecimientos comerciales clasificados 
como de Control Especial; de acuerdo al catálogo 
de giros” 
 
Artículo 13.-  La Unidad depende jerárquicamente 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y será 
la instancia responsable de asesorar y apoyar a 
las personas interesadas respecto al 
procedimiento de apertura y funcionamiento de 
los establecimientos comerciales, así como 
enviar a la Comisión para su estudio y dictamen 
correspondiente, lo relativo a las solicitudes de 
altas, permisos, licencias y demás relacionadas 
con el funcionamiento de los establecimientos 
comerciales de control normal alto riesgo y 
control especial. 
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Del estudio integral de los artículos antes 
señalados se desprende que la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria tiene 
atribuciones para conocer de solicitudes de 
cancelación de licencias. 
 
Respecto a la solicitud de la persona moral 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
S. consistente en la CANCELACIÓN DE 
LICENCIA del establecimiento sin denominación 
con giro comercial de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
SOLO CN(sic) ALIMENTOS, es decir, que es un 
trámite relacionado con un establecimiento 
clasificado como control especial, de conformidad 
con el Catálogo de Giros Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
Consecuentemente se requiere que esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria determine la procedencia de su 
petición y emita el dictamen correspondiente, 
previo análisis y revisión de los requisitos 
establecidos en el Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
TERCERO.- El expediente en estudio consta de 
las siguientes documentales 
 

a) Oficio suscrito por la C. DANIELA 
LETICIA CANALES MARTIN(sic), de 
fecha 03 de agosto de 2022 y recibido por 
la Unidad de Trámites Empresariales el 
día 26 de agosto de 2022 por medio del 
cual solicita la cancelación de la licencia 
del establecimiento comercial sin 
denominación a nombre de SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES S. 
Visible en la foja 25 del expediente. 

b) Acta constitutiva. Se exhibe Escritura 
Pública Notarial número 1,442, volumen 
V, de fecha 29 de abril de 1961 otorgada 
por el Licenciado FERNANDO ARECHA 
VALETA PALAFOX, Notario Público 
número veintisiete del Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, en la cual se 
hace constar la constitución de 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Visible en las fojas 13 a la 24 del 
expediente. 

c)  Poder Notarial Vigente. Se exhibe 
Instrumento número 4,818, folio 26,331, 

libro 132 ante la fe del Licenciado José 
Martínez González, notario público 
número veintinueve de Monterrey, Nuevo 
León, en el que la sociedad denominada 
“SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V.”, otorga 
PODER ESPECIAL a favor la C. 
DANIELA LETICIA CANALES 
MARTIN(sic). Visible en las fojas 02 a la 
12. 

d) Identificación oficial del Apoderado 
Legal. 

Se acredita con la copia de identificación 
oficial del apoderado legal de 
“SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES S.A. DE C.V.” que 
consiste en credencial para votar con 
fotografía expedida por Instituto Nacional 
Electoral a favor de la C. DANIELA 
LETICIA CANALES MARTIN(sic), la cual 
es visible en la foja 30 del expediente. 

e) Copia de la factura de folio 2200076259, 
cuenta 112214 emitido por la Tesorería 
Municipal de Oaxaca de Juárez de fecha 
04 de mayo de 2022, a favor de la 
contribuyente SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES S., 
por concepto de pago de revalidación de 
licencia, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2022, para un RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES SÓLO CON ALIMENTOS. 
Visible en la foja 29 del expediente.  

f) Original de cédula de revalidación al 
padrón fiscal municipal por el expendio 
de bebidas alcohólicas 2022, emitida por 
la Dirección de Ingresos, a favor de la 
persona moral SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES S. 
para una LICENCIA COMERCIAL DE 
UN RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES, SÓLO 
CON ALIMENTOS y con domicilio en 
J.P. GARCÍA, Núm. Ext. 702, COLONIA 
CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. Visible en la foja 28 
del expediente 

g) Croquis de ubicación del lugar en donde 
se encontraba el establecimiento 
comercial. Visible en la foja 27 del 
expediente. 

h) Constancia de no adeudo número 
000086 de fecha 23 de agosto del 2022, 
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emitida por la Dirección de Ingresos del 
Honorable Ayuntamiento a favor de la 
persona moral SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES S. 
Visible en la foja 26 del expediente. 

 
Así mismo, en el expediente se agrega oficio 
número SDE/DRAC/0744/2022, emitido por la 
Dirección de Regulación de la Actividad 
Comercial, por medio del cual remite tarjeta 
informativa respecto a la inspección de un 
establecimiento comercial con giro de 
RESTAURANTE CON VENTA DE CEVEZA, 
VINOS Y LICORES SÓLO CON ALIMENTOS, 
sin denominación, a nombre de la persona moral 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
S.A. DE C.V.., señalándose que el 
establecimiento NO SE ENCONTRÓ 
FUNCIONANDO, como se explica en el reporte 
anexo. Visible en las fojas 35 a la 37 del 
expediente. 
 
Del estudio integral del expediente, se constata 
que: 

a) El establecimiento comercial se 
encuentra al corriente de sus pagos 
fiscales y 

b) El establecimiento comercial ya no se 
encuentra en funciones. 

 
Por lo tanto es procedente la solicitud de 
cancelación de licencia tramitada 
 
CUARTO.- Por lo anterior,  esta Comisión  de 
Desarrollo  Económico y Mejora  Regulatoria  
considera que  la  solicitud de la persona moral 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
S. cumplió con los requisitos establecidos, como 
quedó asentado en los resultandos del cuerpo del 
presente, por lo que se emite el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar la 
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA emitida a 
favor de la persona moral  SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES S. para un 
establecimiento con giro comercial de 
RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA , 
VINOS Y LICORES SÓLO CON ALIMENTOS sin 
denominación y con domicilio ubicado en J.P. 
GARCIA(sic) Núm. Ext. 702, COLONIA 
CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se CANCELE la         
inscripción en el Padrón Fiscal Municipal, de la 
persona moral SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES S., para un establecimiento con 
giro comercial de RESTAURANTE CON VENTA 
DE CERVEZA , VINOS Y LICORES SÓLO CON 
ALIMENTOS sin denominación y con domicilio 
ubicado en J.P. GARCIA(sic) Núm. Ext. 702, 
COLONIA CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección  
de Regulación  de la Actividad Comercial  a efecto 
de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
 
CUARTO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia.  
 
QUINTO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaría Municipal, para que por su conducto  
le dé el trámite correspondiente. 
 
SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
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ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/257/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-  Esta  Comisión  de  Desarrollo  
Económico  y  Mejora  Regulatoria  es 
competente para resolver el presente asunto,  
con fundamento  en lo  establecido  por los  
artículos 54, 55 fracción III  y 56  de la  Ley 
Orgánica  Municipal  del Estado de Oaxaca,  
artículos 61,  62 fracción  III;  63 fracción XX; 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como los artículos 4, 5, 75 y 76 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el artículo 93 fracción XI del Bando de policía 
y gobierno, la Comisión de Desarrollo Económico 

y Mejora Regulatoria debe: "Dictaminar respecto 
de las solicitudes de licencias y permisos de los 
establecimientos comerciales e industriales de 
control especial, según la clasificación vigente, 
así como lo relacionado con su régimen de 
operación previsto en el reglamento de la 
materia.” 
 
La solicitud de la persona moral BANCO AZTECA 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA M por el que 
tramita permiso para ampliación de horario 
temporal de funcionamiento habitual para 
establecimiento comercial lo cual requiere que 
esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, previa análisis y revisión de los 
requisitos establecidos en en(sic) las 
disposiciones legales correspondientes, 
determine la procedencia de su petición. 
 
TERCERO.- El expediente en estudio consta de 
las siguientes documentales 
 

a) Escrito libre de fecha 28 de octubre del 
2022 y notificado el 31 de octubre del 
2022 en la Unidad de Trámites 
Empresariales, suscrito por ROLFI 
OCAMPO ROMAN(sic), apoderado legal 
de “BANCO AZTECA S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA M, en su parte conducente 
señala lo siguiente: solicitando de su 
apoyo para la ampliación de horario de 
Buen Fin de BANCO AZTECA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE(sic) SUCURSAL MINA 
NÚMERO 405, COLONIA CENTRO, 
visible en la foja 27 del expediente. 

b) Copia de la credencial de elector a 
nombre del C. ROLFI OCAMPO 
ROMAN(sic), expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. Visible en la foja 26 
del expediente. 

c) Copias de la cédula de revalidación al 
padrón fiscal municipal por la licencia de 
funcionamiento 2022 del establecimiento 
con giro comercial de Cajero Automático 
por Unidad en Banca Múltiple o Sucursal 
Bancaria, Cajas de Ahorro, Centros 
Comerciales, Pago de Servicios Diversos 
y Similares en General I Banca Múltiple – 
Sucursal Bancaria, 4.00 Cajeros, emitido 
por la Dirección de Ingresos del 
Municipio, a favor de BANCO AZTECA 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA M con 
domicilio en FRANCISCO J. MINA Núm. 
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Ext. 405, COLONIA CENTRO, C.P. 
68000, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

d) Copia de la constancia de situación fiscal, 
emitida por la Secretaría de 
Administración Tributaria a favor de la 
persona moral BANCO AZTECA SA 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE(sic) con lo que se da 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 68 fracción XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; visible en las fojas 22 a la 24 del 
expediente.  

e) Copia del instrumento notarial número 
1,595, Volumen 44, de fecha 11 de marzo 
de 2020 ante la fe del Licenciado 
FRANCISCO XAVIER BORREGO 
HINOJOSA LINAGE, Notario número 
192 del Estado de México, con residencia 
en Tlalneplantla(sic) de Baz, en la que se 
hace constar que la persona moral 
BANCO AZTECA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE otorga el poder general para 
pleitos y cobranzas al C. ROLFI 
OCAMPO ROMÁN. visible en las fojas 17 
a la 20 del expediente.  

 
CUARTO.- Del estudio de los documentales que 
integran el expediente, esta Comisión  de 
Desarrollo  Económico y Mejora  Regulatoria  
considera que BANCO AZTECA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA M cumple con las 
condiciones necesaria para realizar el trámite de 
permiso en estudio. 
 
Por lo anterior, esta comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria emite el 
siguiente: 
 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO PARA AMPLIACIÓN DE HORARIO 
TEMPORAL por 04 horas extraordinarias a la 
persona moral  BANCO AZTECA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA M en su 
establecimiento comercial con giro de CAJERO 
AUTOMÁTICO POR UNIDAD DE BANCA 
MÚLTIPE O SUCURSAL BANCARIA, CAJAS 
DE AHORRO, CENTROS COMERCIALES, 
PAGO DE SERVICIOS DIVERSOS Y 
SIMILARES EN GENERAL | BANCA MÚLTIPLE 
– SUCURSAL BANCARIA, 4.00 CAJEROS 

ubicado en FRANCISCO J. MINA Núm. Ext. 405, 
COLONIA CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA denominado “BANCO 
AZTECA”; previo el pago correspondiente de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 
de Oaxaca de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022 
y conforme al siguiente calendario: 
 
DEL 18 AL 21 NOVIEMBRE DE 2022 
 

SUCURSAL  HORARIO 
DE CIERRE 
NORMAL 

HORARIO DE 
CIERRE CON 
AMPLIACIÓN 

FRANCISCO J. 
MINA num. Ext. 
405 

23:00 
HORAS 

24 HORAS 

 
TOTAL DE 04 HORAS DE AMPLIACIÓN EN EL 
ESTABLECIMIENTO. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice los trámites 
correspondientes de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo 
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez y el Capítulo Octavo, Sección 
Única del Reglamento de Mejora Regulatoria del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
CUARTO.- Se apercibe a través de su apoderado 
legal, a la persona moral BANCO AZTECA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA M propietaria del 
establecimiento comercial, que deberá de 
conocer y respetar cada una de las obligaciones 
y prohibiciones señalada en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo.  
 
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 129 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
documentos expedidos por cualquier autoridad 
municipal relativos a establecimientos 
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comerciales, no conceden a sus titulares 
derechos definitivos. En tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá en cualquier 
momento dictar su cancelación cuando exista 
contravención al presente Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno. 
 
SEXTO.- Notifíquese la resolución del Cabildo y 
túrnese el dictamen con su respectivo expediente 
a la Unidad de Trámites Empresariales para el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia.  
 
 
SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaría Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEyMR/258/2022 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.-  Esta  Comisión  de  Desarrollo  
Económico  y  Mejora  Regulatoria  es 
competente para resolver el presente asunto,  
con fundamento  en lo  establecido  por los  
artículos 54, 55 fracción III  y 56  de la  Ley 
Orgánica  Municipal  del Estado de Oaxaca,  
artículos 61,  62 fracción  III;  63 fracción XX; 67, 
68 y 93 fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como los artículos 4, 5, 75 y 76 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido 
en el artículo 93 fracción XI del Bando de policía 
y gobierno, la Comisión de Desarrollo Económico 
y Mejora Regulatoria debe: "Dictaminar respecto 
de las solicitudes de licencias y permisos de los 
establecimientos comerciales e industriales de 
control especial, según la clasificación vigente, 
así como lo relacionado con su régimen de 
operación previsto en el reglamento de la 
materia.” 
 
La solicitud de la persona moral ELEKTRA DEL 
MILENIO S.A. DE C.V. por el que tramita 
permiso para ampliación de horario temporal 
de funcionamiento habitual para establecimiento 
comercial lo cual requiere que esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, 
previa análisis y revisión de los requisitos 
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establecidos en en(sic) las disposiciones legales 
correspondientes, determine la procedencia de 
su petición. 
 
TERCERO.- El expediente en estudio consta de 
las siguientes documentales 
 

a) Escrito libre de fecha 28 de octubre del 
2022 y notificado el 31 de octubre del 
2022 en la Unidad de Trámites 
Empresariales, suscrito por ELIZABETH 
LARA ALEJO, apoderado(sic) legal de 
“ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE 
C.V”, en su parte conducente señala lo 
siguiente: solicitando de su apoyo para la 
ampliación de horario de Buen Fin de 
ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V. 
SUCURSAL MINA NÚMERO 405, 
COLONIA CENTRO, visible en la foja 21 
del expediente. 

b) Copia del pasaporte a nombre de la C. 
ELIZABETH LARA ALEJO, expedida por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
los Estados Unidos Mexicanos. Visible en 
la foja 20 del expediente. 

c) Copias de la cédula de revalidación al 
padrón fiscal municipal por la licencia de 
funcionamiento 2022 del establecimiento 
con giro comercial de TIENDA 
DEPARTAMENTAL, Y/O 
SUPERMERCADO DE CADENA CON 
PRESENCIA NACIONAL O 
INTERNACIONAL, emitido por la 
Dirección de Ingresos del Municipio, a 
favor de ELEKTRA DEL MILENIO S.A. 
DE C.V. con domicilio en FRANCISCO J. 
MINA Núm. Ext. 405, COLONIA 
CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA. 

d) Copia de la constancia de situación fiscal, 
emitida por la Secretaría de 
Administración Tributaria a favor de la 
persona moral ELEKTRA DEL MILENIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE con lo que se da 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 68 fracción XIX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; visible en las fojas 17 a la 18 del 
expediente.  

e) Copia del instrumento notarial número 
3,658, Libro 2011, de fecha 12 de enero 
de 2017 ante la fe de JORGE ALFREDO 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, titular de la 

notaría número 140 de la Ciudad de 
México, en la que la que(sic) se hace 
constar que la persona moral ELEKTRA 
DEL MILENIO S.A DE C.V. otorga el 
poder general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración a la C. 
ELIZABETH LARA ALEJO. visible en las 
fojas 07 a la 16 del expediente.  

 
CUARTO.- Del estudio de los documentales que 
integran el expediente, esta Comisión  de 
Desarrollo  Económico y Mejora  Regulatoria  
considera que ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE 
C.V. cumple con las condiciones necesaria para 
realizar el trámite de permiso en estudio. 
 
Por lo anterior, esta comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria emite el 
siguiente: 

DICTAMEN 
 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO PARA AMPLIACIÓN DE HORARIO 
TEMPORAL por 04 horas extraordinarias a la 
persona moral ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE 
C.V. en su establecimiento comercial con giro de 
TIENDA DEPARTAMENTAL, Y/O 
SUPERMECADO DE CADENA CON 
PRESENCIA NACIONAL O INTERNACIONAL 
ubicado en FRANCISCO J. MINA Núm. Ext. 405, 
COLONIA CENTRO, C.P. 68000, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA denominado “BANCO 
AZTECA”; previo el pago correspondiente de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 
de Oaxaca de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022 
y conforme al siguiente calendario: 
 
DEL 18 AL 21 NOVIEMBRE DE 2022 
 

SUCURSAL  HORARIO 
DE CIERRE 
NORMAL 

HORARIO DE 
CIERRE CON 
AMPLIACIÓN 

FRANCISCO J. 
MINA Núm. Ext. 
405 

23:00 
HORAS 

24 HORAS 

TOTAL DE 04 HORAS DE AMPLIACIÓN EN EL 
ESTABLECIMIENTO. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se realice los trámites 
correspondientes de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
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conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo 
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez y el Capítulo Octavo, Sección 
Única del Reglamento de Mejora Regulatoria del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
CUARTO.- Se apercibe a través de su apoderado 
legal, a la persona moral ELEKTRA DEL 
MILENIO  S.A. DE C.V. propietaria del 
establecimiento comercial, que deberá de 
conocer y respetar cada una de las obligaciones 
y prohibiciones señalada en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo.  
 
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 129 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
documentos expedidos por cualquier autoridad 
municipal relativos a establecimientos 
comerciales, no conceden a sus titulares 
derechos definitivos. En tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá en cualquier 
momento dictar su cancelación cuando exista 
contravención al presente Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno. 
 
SEXTO.- Notifíquese la resolución del Cabildo y 
túrnese el dictamen con su respectivo expediente 
a la Unidad de Trámites Empresariales para el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia.  
 
SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaría Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  
ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEyMR/260/2022 

 
C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.-  Esta Comisión de Desarrollo  
Económico y Mejora Regulatoria  es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 55 y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
artículos 61,  62 fracción III, 63 fracción XX, 67, 
68 y 93 fracciones VIII, IX y XI del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así como los artículos 5,7, 16, 18, 103, 
104, 105, 106 y 107 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO.- De conformidad  con lo establecido  
en el Bando de Policía y Gobierno  del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en su numeral 93 fracción 
XI, la Comisión de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria tendrá como su función: 
"Dictaminar respecto de las solicitudes de 
licencias y permisos de los establecimientos 
comerciales e industriales de control especial, 
según la clasificación vigente,  así como lo 
relacionado con su régimen de operación previsto 
en el reglamento de la materia." 
 
La solicitud de la C. AGRIPINA FABIÁN 
MENDOZA, consiste en la petición para 
reclasificar el giro comercial del establecimiento 
que ya se encuentra autorizado por la autoridad 
municipal, pero por un giro diferente, no 
amparado en la autorización vigente. Y es que 
actualmente tiene autorización para realizar 
actividades comerciales con el giro de 
MISCELÁNEA SIN VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES y solicita le sea reclasificado 
el giro al de MISCELÁNEA CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA. 
 
TERCERO.-  El artículo 104 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
señala los documentos que deberá exhibir el 
promovente para obtener la autorización para 
reclasificar el giro de su establecimiento. Y del 
análisis de las documentales que integran el 
expediente, se tiene que: 
 

a) Oficio libre del titular del establecimiento 
comercial donde señala nombre, 
domicilio, y teléfono para recibir toda 
clase de notificaciones. Así mismo, 
establece el giro comercial actual 
MISCELÁNEA SIN VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES y solicita 
le sea reclasificado el giro al de 
MISCELÁNEA CON VENTA DE 

CERVEZA EN BOTELLA CERRADA. Se 
da cumplimiento encontrándose visible 
en la foja 16 del expediente en estudio. 

b) Identificación oficial con fotografía.  
Se acredita con la copia de identificación 
oficial de la solicitante que consiste en 
credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional 
Electoral a favor de la C. AGRIPINA 
FABIÁN MENDOZA, la cual es visible en 
la foja 15 del expediente en estudio. 

c) Dictamen de uso de suelo comercial 
factible.  
Se acredita mediante el dictamen de uso 
de suelo comercial para inicio de 
operaciones emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Medio Ambiente a favor de la C. 
AGRIPINA FABIAN(sic) MENDOZA para 
el giro de MISCELÁNEA CON VENTA 
DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA 
por 17.87m2, visible en la foja 13 del 
expediente. 

d) Croquis de ubicación. Se dio 
cumplimiento, visible en la foja 01 del 
expediente. 

e) Fotografías a color donde se aprecien los 
elementos de funcionabilidad necesarios 
para el nuevo giro solicitado. Se dio 
cumplimiento, visible en fojas 06 a 12 del 
expediente. 

f) Copia del recibo de pago con folio de 
impresión CAJA18-001345, de fecha 
2022-03-03T13:12:10 y folio para 
facturar 2200057004, emitido por la 
Tesorería del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, a favor de la C. AGRIPINA 
FABIAN(sic), por concepto de 
actualización de licencia comercial “LA 
MORENITA”, con domicilio para 
funcionar en AND. UNIVERSO NÚMERO 
103, COLONIA LOMAS DE 
MICROONDAS, OAXACA DE JUÁREZ y 
con giro comercial actual de 
MISCELÁNEA SIN VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES. Visible 
en la foja 05 del expediente. 
También incluye la copia de la Cédula de 
Actualización al Padrón Fiscal Municipal 
por la Licencia de Funcionamiento 2022, 
emitido por la Dirección de Ingresos a 
favor de la C. AGRIPINA FABIAN(sic) 
para un establecimiento comercial 
denominado “LA MORENITA” con 
domicilio para funcionar en AND. 
UNIVERSO NÚMERO 103, COLONIA 
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LOMAS DE MICROONDAS, CENTRO y 
con giro comercial actual de 
MISCELÁNEA SIN VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES. Visible 
en la foja 04 del expediente.  
 

En observancia del artículo 105 del Reglamento 
de Establecimientos Comerciales, Industriales y 
de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
se encuentra el Reporte de Inspección de la 
Dirección de Regulación de la Actividad 
Comercial, donde se hace constar que el 
establecimiento inspeccionado y detallado se 
encuentra listo para funcionar en las condiciones 
mencionadas en el reporte anexo. Visible en la 
foja 54 del expediente. 
 
Ahora bien, como se observa la petición de la C. 
AGRIPINA FABIAN consistente en 
RECLASIFICAR EL GIRO COMERCIAL del 
establecimiento comercial que actualmente tiene 
autorizado por la autoridad municipal. 
Actualmente tiene autorizado el giro de 
MISCELÁNEA SIN VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES y es su petición modificarlo al 
giro comercial de MISCELÁNEA CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA. 
 
En apego al artículo 103 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, a 
través de la solicitud en estudio, la titular del 
establecimiento pretende modificar su actividad 
comercial autorizada, por una comprendida en un 
giro distinto ya existente, por lo que la vía para 
tramitarlo es la reclasificación de giro. 
Desprendiéndose, después de su revisión, que 
son compatibles la actividad comercial autorizada 
(MISCELÁNEA SIN VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES), con la actividad 
comprendida en un giro distinto al que solicita 
reclasificarse (MISCELÁNEA CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA). Aunado a 
ello, las autoridades municipales 
correspondientes inspeccionaron y verificaron 
que el establecimiento cumple con las 
condiciones técnicas necesarias para funcionar 
con el giro comercial de MISCELÁNEA CON 
VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA. 
 
CUARTO.- Por lo  anterior, esta Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora  Regulatoria 
considera que  la solicitud de la C. AGRIPINA 
FABIAN(sic) MENDOZA cumplió con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
como quedó asentado en los resultandos del 
presente dictamen, por lo que se emite el 
siguiente: 

D I C T A M E N  
 

PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar la 
RECLASIFICACIÓN DE GIRO a favor de la C. 
AGRIPINA FABIAN(sic) para que se reclasifique 
al giro comercial de MISCELÁNEA CON VENTA 
DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA del 
establecimiento comercial denominado "LA 
MORENITA", con domicilio para funcionar en 
AND. UNIVERSO Núm. Ext. 103, COLONIA 
LOMAS DE MICROONDAS, C.P. 68040, 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.·  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Ingresos a efecto de que se RECLASIFIQUE 
EL GIRO COMERCIAL en el Padrón Fiscal 
Municipal a la C. AGRIPINA FABIAN(sic), previo 
pago correspondiente de conformidad con la 
normatividad aplicable del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial a efecto de 
dar cumplimiento a sus atribuciones. 
 
CUARTO.- En términos del artículo 131 fracción 
I del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales  y de Servicios del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  en caso de que 
el titular de la  licencia  no opere el 
establecimiento en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la  fecha de 
su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas por un  lapso  mayor de 
ciento ochenta días naturales sin causa 
justificada, se procederá a la cancelación de 
dicha licencia. 
 
QUINTO.-  Se apercibe al propietario del 
establecimiento comercial que deberá de conocer 
y respetar cada una de las obligaciones y 
prohibiciones señaladas en los artículos 24 y 25 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir 
las obligaciones de los diferentes reglamentos de 
este Municipio, ya que su incumplimiento dará 
lugar a la aplicación de las sanciones que prevé 
el mismo. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 35 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
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Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se advierte que los 
comerciantes tienen prohibido expender bebidas 
alcohólicas en envase abierto o al copeo; 
expender bebidas alcohólicas a personas 
menores de 18 años, a aquellas en evidente 
estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna 
droga, a aquellas que porten armas, que visten 
uniformes escolares o de corporaciones militares 
o policiacas; expender bebidas alcohólicas que 
no cuenten con la debida autorización de las 
autoridades hacendarias y de salud para su venta 
y consumo; alterar el giro comercial que se les 
otorgó en su licencia o permiso provisional y 
arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, se advierte que 
los documentos expedidos por cualquier 
autoridad municipal relativos a establecimientos 
comerciales no conceden a sus titulares 
derechos definitivos, en tal virtud la autoridad 
municipal que las expida podrá, en cualquier 
momento, dictar su cancelación cuando exista 
contravención al Reglamento o a otras 
disposiciones legales, sin derecho a devolución 
de pago alguno; así mismo por realizar una 
actividad u operar un Giro distinto al autorizado 
en su Licencia, Alta o Permiso, cambiar de 
domicilio   el  giro o el traspaso de derechos sobre 
el mismo sin la autorización municipal 
competente, serán motivo de cancelación  y 
clausura del establecimiento. 
 
OCTAVO.- Notifíquese la resolución del Cabildo 
y túrnese el dictamen con su respectivo 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para el cumplimiento de los 
asuntos de su competencia. 
 
NOVENO.- Remítase dicho acuerdo a la 
Secretaria Municipal, para que por su conducto 
se le dé el trámite correspondiente. 
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
extraordinaria de Cabildo de fecha veintidós de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CH/003/2022 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VENTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez;3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 

Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/264/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 54, 55 fracción 
III y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, artículos 61, 62 fracción III, 63 
fracción XX,   67, 68 y 93 fracción XII  del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así  como los artículos 4, 5, 39, 72 y 73 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez "En las ferias, 
romerías, festejos populares o cualquier otro acto 
público eventual, se podrán expender bebidas 
alcohólicas en espacios determinados y con 
control de acceso, previo permiso del 
Ayuntamiento y el pago de derechos 
correspondientes. La venta de dichas bebidas 
deberá efectuarse en envase de cartón o de 
cualquier otro material biodegradable, quedando 
prohibida su venta en cualquier otro tipo de 
envase.  Así mismo se prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de alguna droga, así como a personas con 
uniformes escolares, militares o policiacos e 
inspectores municipales". 
 
En ese mismo sentido, el numeral 72 del citado 
Reglamento establece que "Para el consumo o 
venta de bebidas alcohólicas por una sola 
ocasión en espectáculos, diversiones o eventos 
públicos que se realicen en lugares abiertos o 
cerrados, cualquiera que sea su horario, es 
necesario tener el permiso del Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión. 
 
En el caso del evento en estudio, se trata de un 
acto público que se realizará los días 25 y 26 de 
noviembre de 2022 a las 12:00 horas y finalizará 
a las 21:00 horas de cada día, por lo que se 
requiere dictamen previo emitido por esta 
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Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria para verificar que el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que para el otorgamiento  del permiso 
al que hace referencia el artículo 72, la  Comisión  
de Gobierno y Espectáculos  deberá turnar  a la 
Comisión el expediente debidamente integrado 
para la emisión del dictámen(sic) respectivo. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, revisó las documentales anexas a la 
solicitud y se verificó que en el documento de 
petición se indicó: el nombre completo del 
solicitante, el domicilio particular, el tipo de 
evento o celebración, la fecha que se llevará a 
cabo; la hora de inicio y termino(sic), el lugar en 
el que se llevará a cabo, y el horario para la venta 
de bebidas alcohólicas. 
 
El solicitante exhibe acta notarial número 48106, 
volumen 650 de fecha 01 de febrero del 2008 
ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo 
Manzano Trovamala, Titular de la Notaría Pública 
número Quince en el Estado de Oaxaca, en el 
que se hace constar la constitución de la 
sociedad mercantil “TULPS TOTAL”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  
 
También se exhibe instrumento notarial número 
15,166, volumen 180 de fecha 09 de marzo del 
2017 ante la fe de la Licenciada Lilián Alejandra 
Bustamante García, Notario Público número 87 
del Estado de Oaxaca, en el que se hace constar 
el PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
que otorga la persona moral denominada “TULPS 
TOTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE al Arq. PEDRO LUIS HERNÁNDEZ 
MARISCAL. 
 
De igual forma se acredita a través del 
DICTAMEN CGyE 0796/2022 a favor del C. 
PEDRO LUIS HERNÁNDEZ MARISCAL, emitido 
por la Comisión de Gobierno y Espectáculos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, por medio del 
cual se le hace de su conocimiento el acuerdo 
que a la letra dice: 
 

"ACUERDO 
 

PRIMERO. Previo análisis en Comisión, 
RESULTA PROCEDENTE autorizar el permiso a 
favor del solicitante para realizar el evento con las 
características que a continuación se detallan: 
 

Solicitante: C. Pedro Luis Hernández 
Mariscal 

Tipo de evento solicitado: FEVO 2022 (Festival del 
Vino) 

Fecha y hora del evento: 25 y 26 de noviembre de 
2022 con un horario de 12:00 
a 21:00 horas 

Espacio solicitado:  Centro gastronómico de 
oaxaca ubicado en la calle de 
García vigil número 610 
colonia centro 

Consumo y/o venta de 
bebidas alcohólicas. 

SUJETO A DICTAMEN 
EMITIDO POR LA 
COMISIÓN COMPETENTE. 

 
SEGUNDO. Derivado de su solicitud: túrnese el 
presente dictamen a la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 
para que resuelvan acerca de la venta de 
productos de bebidas alcohólicas durante el 
evento." 
 
La Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria una vez analizadas todas y cada una 
de las documentales que obran el expediente, 
considera que el peticionario ha reunido los 
requisitos para tramitar el permiso solicitado. 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria con 
fundamento en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO a favor de la persona moral TULPS 
TOTAL S.A DE C.V., para la VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 
ABIERTO EN ESPECTÁCULO para el evento 
denominado "FEVO 2022", a celebrarse los días 
viernes 25 y sábado 26 de noviembre del 2022 
con un horario de 12:00 a 21:00 horas en el 
inmueble ubicado en GARCÍA VIGIL Núm. Ext. 
610, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
previo el pago correspondiente de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas  deberá efectuarse en 
envase de cartón o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando  prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase.  Así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo  
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales,  
Industriales  y  de Servicios  del  Municipio  de 
Oaxaca  de  Juárez  y el  Capítulo Octavo,  
Sección  Única  del  Reglamento  de  Mejora  
Regulatoria  del  Municipio  de Oaxaca  de Juárez. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal para su conocimiento y el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 
fracción IV del  Bando de  Policía y  Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez.                                                   
 
QUINTO.- Gírese atento oficio y turnese(sic) el 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia. 
 
SEXTO.- Remítase dicho  dictamen a la 
Secretaría Municipal de Oaxaca de Juárez, para 
que por su conducto le de(sic) el trámite 
correspondiente. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  
ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez;3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/265/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
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para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 54, 55 fracción 
III y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, artículos 61, 62 fracción III, 63 
fracción XX,   67, 68 y 93 fracción XII  del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así  como los artículos 4, 5, 39, 72 y 73 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez "En las ferias, 
romerías, festejos populares o cualquier otro acto 
público eventual, se podrán expender bebidas 
alcohólicas en espacios determinados y con 
control de acceso, previo permiso del 
Ayuntamiento y el pago de derechos 
correspondientes. La venta de dichas bebidas 
deberá efectuarse en envase de cartón o de 
cualquier otro material biodegradable, quedando 
prohibida su venta en cualquier otro tipo de 
envase.  Así mismo se prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de alguna droga, así como a personas con 
uniformes escolares, militares o policiacos e 
inspectores municipales". 
 
En ese mismo sentido, el numeral 72 del citado 
Reglamento establece que "Para el consumo o 
venta de bebidas alcohólicas por una sola 
ocasión en espectáculos, diversiones o eventos 
públicos que se realicen en lugares abiertos o 
cerrados, cualquiera que sea su horario, es 
necesario tener el permiso del Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión. 
 
En el caso del evento en estudio, se trata de un 
acto público que se realizará por una sola ocasión 
el día 27 de noviembre del 2022 a las 18:00 horas 
y finalizará a las 23:59 horas del mismo día, por 
lo que se requiere dictamen previo emitido por 
esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria para verificar que el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que para el otorgamiento  del permiso 
al que hace referencia el artículo 72, la  Comisión  
de Gobierno y Espectáculos  deberá turnar  a la 

Comisión el expediente debidamente integrado 
para la emisión del dictámen(sic) respectivo. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, revisó las documentales anexas a la 
solicitud y se verificó que en el documento de 
petición se indicó: el nombre completo del 
solicitante, el domicilio particular, el tipo de 
evento o celebración, la fecha que se llevará a 
cabo; la hora de inicio y termino(sic), el lugar en 
el que se llevará a cabo, y el horario para la venta 
de bebidas alcohólicas. 
 
De igual forma se acredita a través del 
Dictámen(sic) CGYE 0798/2022 a favor de la C. 
MAVIS YOLANDA ESCOBAR MENDOZA, 
emitido por la Comisión de Gobierno y 
Espectáculos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
por medio del cual se le hace de su conocimiento 
el acuerdo que a la letra dice: 
 

"ACUERDO 
 
PRIMERO. Previo análisis en Comisión, 
RESULTA PROCEDENTE autorizar el permiso a 
favor del solicitante para realizar el evento con las 
características que a continuación se detallan: 
 

Solicitante: C. Mavis Yolanda Escobar 
Mendozal 

Tipo de evento solicitado: El show de Pipirin 

Fecha y hora del evento: 27 de noviembre de 2022 de 
18:00 a 23:59 Hrs. 

Espacio solicitado:  Club de Leones 

Consumo y/o venta de 
bebidas alcohólicas. 

SUJETO A DICTAMEN 
EMITIDO POR LA 
COMISIÓN COMPETENTE. 

 
SEGUNDO. Derivado de su solicitud: túrnese el 
presente dictamen a la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 
para que resuelvan acerca de la venta de 
productos de bebidas alcohólicas durante el 
evento." 
 
La Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria una vez analizadas todas y cada una 
de las documentales que obran el expediente, 
considera que el peticionario ha reunido los 
requisitos para tramitar el permiso solicitado. 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria con 
fundamento en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, emite el siguiente: 
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DICTAMEN 
 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO a favor de la C. MAVIS YOLANDA 
ESCOBAR MENDOZA, para la VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 
ABIERTO EN ESPECTÁCULO para el evento 
denominado "EL SHOW DE PIPIRIN", a 
celebrarse el día domingo 27 de noviembre del 
2022 con un horario de 18:00 a 23:59 horas en 
el inmueble ubicado en Neptuno Núm. Ext. 108, 
Colonia Estrella, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
previo el pago correspondiente de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas  deberá efectuarse en 
envase de cartón o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando  prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase.  Así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo  
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales,  
Industriales  y  de Servicios  del  Municipio  de 
Oaxaca  de  Juárez  y el  Capítulo Octavo,  
Sección  Única  del  Reglamento  de  Mejora  
Regulatoria  del  Municipio  de Oaxaca  de Juárez. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal para su conocimiento y el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 
fracción IV del  Bando de  Policía y  Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez.                                                   
 
QUINTO.- Gírese atento oficio y turnese(sic) el 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia. 
 
SEXTO.- Remítase dicho  dictamen a la 
Secretaría Municipal de Oaxaca de Juárez, para 

que por su conducto le de(sic) el trámite 
correspondiente. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez;3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEyMR/266/2022 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria es competente 
para resolver el presente asunto, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 54, 55 fracción 
III y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, artículos 61, 62 fracción III, 63 
fracción XX,   67, 68 y 93 fracción XII  del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, así  como los artículos 4, 5, 39, 72 y 73 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez "En las ferias, 
romerías, festejos populares o cualquier otro acto 
público eventual, se podrán expender bebidas 
alcohólicas en espacios determinados y con 
control de acceso, previo permiso del 
Ayuntamiento y el pago de derechos 
correspondientes. La venta de dichas bebidas 
deberá efectuarse en envase de cartón o de 
cualquier otro material biodegradable, quedando 
prohibida su venta en cualquier otro tipo de 
envase.  Así mismo se prohíbe la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de alguna droga, así como a personas con 
uniformes escolares, militares o policiacos e 
inspectores municipales". 
 
En ese mismo sentido, el numeral 72 del citado 
Reglamento establece que "Para el consumo o 
venta de bebidas alcohólicas por una sola 
ocasión en espectáculos, diversiones o eventos 
públicos que se realicen en lugares abiertos o 
cerrados, cualquiera que sea su horario, es 
necesario tener el permiso del Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión. 

En el caso del evento en estudio, se trata de un 
acto público que se realizará los días 25 y 26 de 
noviembre de 2022 a las 00:00 horas y finalizará 
a las 23:59 horas de cada día, por lo que se 
requiere dictamen previo emitido por esta 
Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria para verificar que el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que para el otorgamiento  del permiso 
al que hace referencia el artículo 72, la  Comisión  
de Gobierno y Espectáculos  deberá turnar  a la 
Comisión el expediente debidamente integrado 
para la emisión del dictámen(sic) respectivo. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria, revisó las documentales anexas a la 
solicitud y se verificó que en el documento de 
petición se indicó: el nombre completo del 
solicitante, el domicilio particular, el tipo de 
evento o celebración, la fecha que se llevará a 
cabo, la hora de inicio y termino(sic), el lugar en 
el que se llevará a cabo, y el horario para la venta 
de bebidas alcohólicas. 
 
De igual forma se acredita a través del OFICIO 
CEyG/01152/2022 a favor de la C.P. 
BERNARDA GONZALEZ(sic) RIVAS, 
PRESIDENTA HONORARIA DEL DIF 
MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ, emitido 
por la Comisión de Gobierno y Espectáculos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, por medio del 
cual se le hace de su conocimiento el acuerdo 
que a la letra dice: 
 
En atención al oficio de solicitud presentada, para 
solicitar el apoyo respecto al uso del espacio 
público con motivo de MERCADITO NG 
(MERCADO DE EMPRENDIMIENTO). 
 
Habiendo disponibilidad total del lugar y hora, 
resulta PROCEDENTE el uso del espacio 
solicitado para la realización del evento 
denominado, con las características que a 
continuación se detallan: 
 

 ESPACIO EN QUE SE BRINDA APOYO: 
PLAZA DE LA DANZA 

 FECHAS Y HORARIO: 25 Y 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 DE 00:00 A 23:59 
HORAS. 
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La Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria una vez analizadas todas y cada una 
de las documentales que obran el expediente, 
considera que el peticionario ha reunido los 
requisitos para tramitar el permiso solicitado. 
 
Con base en los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria con 
fundamento en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar el 
PERMISO a favor de la C.P BERNARDA 
GONZALEZ(sic) RIVAS, PRESIDENTA 
HONORARIA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ para la VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 
CERRADO para el evento denominado 
"MERCADITO CON CAUSA", a celebrarse los 
días viernes 25 y sábado 26 de noviembre del 
2022 con un horario de 12:00 a 22:00 horas en la 
Plaza de la Danza; previo el pago 
correspondiente de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez para 
el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 36 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales,  Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas  deberá efectuarse en 
envase cerrado, no excediendo la prueba o 
degustación de 30 mililitros y en envase 
reciclable, quedando  prohibida su venta al copeo 
o en envase abierto.  Así mismo se prohíbe la 
venta y degustación de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Dirección 
de Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de la 
misma en observancia de cumplimiento a lo  
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales,  
Industriales  y  de Servicios  del  Municipio  de 
Oaxaca  de  Juárez  y el  Capítulo Octavo,  
Sección  Única  del  Reglamento  de  Mejora  
Regulatoria  del  Municipio  de Oaxaca  de Juárez. 

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal para su conocimiento y el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 
fracción IV del  Bando de  Policía y  Gobierno del  
Municipio de Oaxaca de Juárez.                                                   
 
QUINTO.- Gírese atento oficio y turnese(sic) el 
expediente a la Unidad de Trámites 
Empresariales para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia. 
 
SEXTO.- Remítase dicho  dictamen a la 
Secretaría Municipal de Oaxaca de Juárez, para 
que por su conducto le de(sic) el trámite 
correspondiente. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior dictamen 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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